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PARTE EXTRANJERA
L a ca lm a  qur' h a ;  e x p e r iia e a ta  1& politica eu« 

ropea, c a lm a  qu e  pa rece  sem e ja rse  i  U  qu a  

precede á la  t ? c a ^ t a d , ' no s p r i r a  d e  n o tic ia s  

c ierU s, y  nos obliga p o r ta n to  á o cup arno s en 

los ru m o res  q u a  con m á s  <5 m énos fu ad am en lo  

ciroülan p o r lax c o rre ip o a d a a c ia s  7 periód icos 

ex tran jeros sobru  ac o n te c im ie iito sd s  im p o rtan  

cia q u e  se  d icda  prdx im os á  realtzareo .

E n tre  e sto s  acon tecim ien tos q u e  se  e sp e ran  

6 se  tem en , según  el d ira rso  in te ré s  d e  qufeo 

lo5 considera , n io g u a o  o cup a  con m ás prole- 

rene ia  á  los politicos. qu e  b s  .q u e  co rren  sob^e 

u n a  ce rc an a  a lian za  a u s tro - f ra n c a . Q ué hajr d e  

c ierto  so b ra  est^  p re su n ta  a lianza , cosa m  qu e  
noso tros hu m ild em en te  confesam os no sabin*. 

B astaríanc» ac o rd a rn o s  d e  los s 'iceaos q u e  han  

tenido lu g a r  en  lós á h i n o s  años e rs scu rrido s, y 

fijar ad em as iiuusCra atención  eu  los iu turesos 

respectívc» de la s  n aciones, ó  m e jo r, d e  ios So* 

be ran o s , d e  cuya  alianza se  t r a t a ,  p%ra t e ­

n e r la  po r ínTerosioüil, y a  q u e  n o  p o r a b ­

su rd a .

{Qué p o J r ia  g a n a r  on afecto el Im p erio  aus» 

tr iaco f Ño podem os su p o n e r  n i  p o r  u n  m o m en - 

to  qu e  e l A u str ia  se  asociase  á  la  política revo­

lucionaría d e  N apoleon. E l Im p erio  austríaco , 

si no  está  exento  de faltas , eu  es te  p u n to  goza 

con ju s tic ia  d e  la fam a  d a  re ira c ta r ío  a l  esp íri­

tu  m oderno , ese  esp íritu  funesto  qu e  h a  l l e r a -  

d o  a l  ab ism o á ta n to s  E stad o s , h a  d e rr ib ad o  

ta n to s  T ronos ;  c au sa  m ales sin  cu en to  á  las 

sociedades eu ro peas . A sociada A ustria  á  esa po< 

llü ca , la  fuerza m ism a  d e  lás cosas la  a r r a s ­

tra r ía  i  re sp e ta r  e t becbo  á q u a  d eb e  en  estos 

tiem po s su  decadencia , reconociendo  e l falso 

re ino  d e  Ita lia , e s  d e c ir , la  u su rpac ió n , la  vio­

lencia, la  in iq u idad , e l sacrilegio j  ab au d o n an d o  

la  c au sa  d e  los déb iles  y  oprim idos, p a ra  po­

n e rse  a l  lado  d e  los opresores. S ean  ios que  

q u ie ran  los e rro re s  d e  la  política austríaca  ja ­

m as podrem os su p o n e r q u e  e l E m iie rad o r  ale* 

Alan e n tre  sn  u n a  v ia  q u e  pud iera  conducirlo  

i  asios abom iuab les  re su lta d o s .

P ero  n o  siendo e s to  asi ¿cuáles sa rá n  las ven ­

ta jas, voÍTemos á p re g u n ta r ,  q u e  re p o r ta r ía  la  

C(Srle de V iena d e  su  a m is tad  con N apoleón H lf 

N osotros n o  vem os n in g u n a ; sólo vem os consa- 

cuftQ ciasfuoestisim as. La a lia n z a a u s tro -f ra n c o , 

ó  m e jo r d icho , au stro -n ap o leó n ica , seria  consi­

d e rad a  p o r  P ru s ia  com o  u n a  am en aza  q u e  l«  

lle ra r ia  i  e c h a rse  en  b razos d e  In g la te r ra  y  de 

R usia, y fu e r te  con e s te  apoyo ap ro v ach aria  la  

p rim era  ocasion d e  d e c la ra r  la  g u e r r a  a  su  a n ­

tigu a  riv a l, g u e rra  cuyas com plicaciones n o  es 

ISeil preveer, poro  cuyo  re su ltad o  6n a l seria  

p ro b a b le n e n te  e l a is lam ien to  d e  A u str ia ; p u e s  

81 Napoleon goza del priv ilegio  d e  s a r  inm ortal^  
líi fuera  d e  este  caso, sú  am istad  se  d istingue 

po r la  co ustancia . E u  cu a lq u ie ra  d e  e s ta s  evaa* 
tua lidades, A ustria  se  eo co o tra ria  ab so lu ta*  

m en te  aislada en  E u ro p a , m a lqu ijtad acoD  P ru -  

sia j  e l Im perio  m oscovita y ^uediada po r Ja re -  
v d u c io n  i ta l ia n a .

Véase, p u es , si a n te  e i t a  esp ec ta tiv a  a a d t  
a v e n tu ra d a  ten íam os razón  a l p riacip i»  p a ra  

decir q u e  la  alianza austro -napo león ica  p aracia

ÍQTerosimil, y a  qu e  n o  a b su rd a . V erdad  e i  que 

n i lo invnrogfmil n i lo  a b sa rd o  son en  estos 

tiem pos de tiusfraciort y  de progreso razoQ JS 

b a s tan td s  p a ra  n e g a r  la  p robab ilidad  d e  u n  acoi^* 

tec im ien to . H em os v is to  ta n ta s  an o m alías  en 

estos ú ltim os.liíT Q pcs; hem os c o n tem p lad o  á 
ta n to s  S oberanos a b r i r  po r si m ism os la  sim a 

d end e  h ab ían  d e  h u n d irse  su s  T ronos; h em os 

p resenc iad o  ta n ta s  ab a rrac io p as , q u e  b ien  p u e ­

d e  d ec irse , üin ttsmor d e  le v a n ti r  n in g ú n  falso 

testim onio á u u e ^ r a  ép o c a , q u e  la  h is to ria  d e l 

siglo en  q u e  v i r in o s  y  a u n  a lgo  m ás a t r á s ,  no 

a s  sino u n  te jido  d e  con trad icc iones, d e  c o n tra  

sen tidos y  d e  a b su rd o s . N o c reem o s, á  p e sa r  de 

todo , q u e  1a  có rte  d e  V ian a , que  es u n a  d e  

las q u e  m á s  p ru e b a s  d e  c o rd u ra  tiene d a d a s , 

deje  do conucar las funestas c in s ic u ^ n c ía s  que  

trae ría  a l im perio  u n a  a lia tisa  d a  la n a tu ra leza  
q u e  hem os su p u e s to .

N o pudie iidu  sin  e m b a rg o  u sg a r  los hechos 

q u e  la  h acen  algo m a s  q u e -•p o s ib le ,  rés tan o s 

m en c io n a r u é a  Bipóteste q u e  l a  p reseu ta  com o 

ven ta jo sa  i  lós in te reses  d e  A u str ia  en  particular* 

y á los ju a to s  y  leg ítim os d e  la  E u ro p a  en gene- 

raL  T al es la  d e  q u e  N apoleon lü ,  b a r io  de las 

com plicaciones en  q u é  se  ve envu e lto , am en a- ' 

sado  de u n  a is lam ien to  cu y as  señales van  siendo 

m uy  v is ib le s , em b arazad o  en  las d ificultades 

c a d a  d ía  m ás c rec ien tes  que  le  su sc ita  s u  pupilo, 

e l re ino  llam ado  d e l ta l ia ,  próxim o á  n u a  hum i" 

Ilación en  A td é r ic a , y  m irad o  con desconfianza 

p o r  todas la s  naciones, b ay a  resuelto , en  v is ta  de 

tan to s |>elígros’,' v a r ia r  e l ru m b o  d e  su  política, 

em pezando  p o r  d e sh ace r esa m o n s tru o sa  c re a ­

ción d e  I t a l i a ,  o rigen  p rinc ipa l d e  su  d ecad en ­

cia. Asi se  ex(>lícaria u n a  alianza aastro^franC a.

Muy léjós e s tam o s  do e n tre g a m o s  i  e sa  con ­
fianza, q u e  se r ía  cán d id a  po r d e m á s , creyeadet 

sin p ru e b a s  p a lp ab le s  q u e  ta les sean  la s  inten* 

ciones d e  L uis B o n a p a r te ; pero  . tam poco  que ­

rem o s  llev a r e l pesim ism o h a s ta  e l p u n to  de 

d a r  poV im posib le  sem ejan te  m udanza. Y v a l­

g a n  p o r  lo  q u a  v a lg an , vam os á  d a r  eunoci- 

m i e n i a i  n u e s tro s  le c to res  d é l o s  ru m o re s  que 

co rra n  en  R om a so b re  e s te  p u n to . ^

U na co rrespo nd enc ia  d e  aq u e lla  c ap ita l q u é  

tenem os á. Ja ñ s t a ,  n o s 'd íce  q u e  se  h ab la  m ucho  

en  la  C iudad E i v a a  deoegocíad iones en ta b la d a s  
e n tre  F ra n c ia , A ustr ia  y  la  có rte  pontificia, a u n ­

q u e  sin acción d ire c ta  po r p a r te  d e  c a t a , p ara  

p re p a ra r  u n a  rep a rac ió n  d e  la s  in justic ias co ­

m e tidas p o re i  l 'ia m o n te . Dícese que  V íctor M a­

n u e l em pieza i  co no cer su, posición d ob le m en te  

fa’sa, p o r la  traslac ió n  d^ su  có rte  fu e ra  d e  los 

E stad os faei'editarios, y su  sob eran ía  sobre  u n  

r d u o ,  r^conoeido  sin  d u d a  por, a lgu nas po ten ­

c ias , p e ro  DO sin g ra n d e s  re s e rv a s , m irad o  coa 

hostilidad  po r o tr a s ,  y con desconQ&nza p o r to ­

d a s . V íc to r M anuel d e la n te  d e  a lg u n a s  personas 

h a  lleg ad o  h a s ta  e a lid ca r  e l re in o  d e  u n  patíic- 

cío, añad ien do , q u e  la  L o m b ard ía  e s  un bocado 
(tm boceo’ine) Buficiante p a ra  ca lm ar el ape tito  

d e s ií 'c fl8a ? E I  p a r t id o  p íam oo tes  p a r t ic ip a d a  

e s ta s  m ism as ideas, y  a s c g i r a n  q u e  se  d a r ía  

po r m uy  co n ten to  con u n  reino  co m p u esto  d e

la A l ta - l ia t i* ’.-

C o n ' e t ío i  ru m o ras  q u e  c ircu iaa  en  R om a 

eoocuerdan  h a s ta  c ie rto  p u n to  to» síguienteB

qu e  co rren  en  P a rís , »?gun lo re fie ren  loe si­

g u ien tes  párra fo s  d a  u n a  c a r ta  q u e  desdo es ta  

cap ita l escrtbáu  a l  N ouveliitte  de R oittn , d ia rio  

q u e  goza d a  b a s ta n te  créd ito .

Dice a s i la  c a r ta  c itad a :

uApénas {Qs atrevo i  eornuoiCiros el rumor que 
circula ea algunos circuios italianos: hélos aquí bajo 
toda reserva. No deb^ volver á ocaparme de la mayor 
iotimidad ijue se lia realizado entre Francia y Austria. 
Esta iatimiiiad es ya suficíeDtetneote significativa por 
sí misma, pero ao liemos llegado ana al término del 
asombro qae debe producirnos. En dos palabras, el 
Emperader Fraacisco tos6 parace ser esperado eo las 
Tfllletiai, en dood? dei:e pasar tre« diat haciendo vida 
íntima coa el Emperador Napoleoo. Aiü se establece­
rían ia & ¿ a ^  de un nuevo convenio de 13 de Setiem­
bre relativo, ea esta o 'ssion , i  Yeneéia, en el cual 
se arreglaría esta cuestión por na compromiso como 
fu i arreglada la de Roma. Venecia se trasformana eo 
una ciudad lib reé  ejemplo de Hambargo; Italia reci­
biría nuevos aumeotos eo la parto meridional da T e- 
aecii; por último, el C uidrilitero y en general ias po- 
sesioaes del Austria por la parte de Itaha entrarían 
en la Conrederacion germánica, eíeado revisado sobre 
estas bases e! tratado de Zurich, Desde este momento 
el Austria podría reconocer i  Italia.T los des Gobier­
nos reanudarían las retoeiones amistosas y de bueaa 
vecindad tanto tiempo hace interrumpidas eu grande 
daño suyo.

>¿lii esto un sueño, ó hay algana realidad en estos 
runwres? Hé aquí lo qua me seria imposible deciros; 
lo que s¿ es que corren especúlmeote entre los ami­
gos de Hai^iui. Por lo que á mi toca me limito á esta 
primera indicación, sin perjuicio de volver á ocupar­
me d e  elk  y explanarla s i lueae aeeesano.»

Com o vetk n u es tro s  le c to res , todo es to  s o  

tien e  u n  v a lo r decisivo. Sin e m b a rg o , asi com o 

se d ice qu e  n o  hay  h u m o  sin fuego, tam b ién  

podem os d ec ir q u e  todos eatos ru m o re s  pue* 

den  te n e r  a lg ú n  fcmdo da v e rd a d , m as  y  si se 

tiene en  c u e n ta  la  im p ortanc ia  y  fo rm alid ad  da 

1(» d ia rios quo  les d a a  acogida. Si así fuese en  

efecto, so b re  todo e a  e l sen tido  que  se h ab la  en 

R o m a, lá  a lianza fra n co -au s tr ía c a  se  s ip li^ a r ia  

sa tía fac to n am eb ie , y  so b re  e ila  p od ríam o s fu n ­

d a r  lison jeras esperanzas todos los q u e  a m a ­
m os e l ó rd e n  y la  ju s tic ia .

TELEaRAMAS.

P a n a h I , 23 d« Diei«mt»-t.

Doa earta de esta fecba, íosei tada en el M oniltur, 
dice qae el moTimiento inaurreccíoDal que se ha de- 
clirado ya en lea contra el nuevo Gobierno, ha p e r­
dido muclia importancia. Sin embargo, la actitnd de 
Qtfas ciudades de la repúUica inipira inquietudes.

B ik h a , Í 7 .

El pueblo suizo ha deseciiado el proyecto de revi­
sión de Ja Constitución, i  escepcioa de lee artículos 
que se reGeren i  la emancipación de los israelitas.

L ó m a t s ,  i 7 .

Lord Jobo Rasseü, al recibir á una diputación popu­
lar pidiendo la relorma electoral, declaró que su rai- 
qístecio presentará nn proyecto de ley, retirándose en 
cato de no aceptación.

R o iu ,  17 .
Mr. de Hubner lia presentado sus credenciales al 

Padre Santo.

P áIIS , 19 .
Ea la Bolsa de hoy quedaban : el 3 por lOÓ inte­

rior español, i  00 0(0;  el u te r io r ,  á  00 0 |0 ; la dife­
rida, < 34 1{4; la smortizable, i  25 1|2; el 3 por 100 
irsaces, i  M-SO 0(0, y al 4 i[S , i  98-50. '

L ó k d u s ,  1 9 .

Lm eensolidados inglesas quedaban : de 17 1)4 
6 3i8.

EL PENSAM I^O  ESPANOi
h a d u d , 20 Dc iifsn o  d e  1866 .

CoD o cas io i dei desg raciado  acc id en te  o c u r ­

rido  á n u e s t ra  e scu ad ra  del P ac ifico ,  los a su n ­

tos d e  C hile ocu pan  p ra íe ren tam en te  la  a te o -  

c lon d e  todo s los periódicos. Y  en  v e rd a d , 1^ 

cucstion h ispana-ch ilena h a  ad q u irid o  en  estos 

ú ltim os d ias ta le s  proporcioR es, q u e  b ien  m ^ s -  

ce  q u e  to^'os tos h o m b res  po lítico s , d a n d o  t r e ­

g u a  á  su s  co n tin u as  lu ch as, ya q u e  p o r  desg ra - 

c í t  n o  podem os e sp e ra r  que  cesen  d e  u n a  ves 

ta u ta  p auo D , ta n ta  am bición  y ta n ta  m iseria  

com o  DOS divide en  e l in te rio r y  g a s ta  la s  fu e r­

zas  q u e  deb ié ram os ded ica r con n o b le  y  patrió* 

tico en tu siasm o  a l  engrand ec im ien to  d e  n u e s tro  

n o m b re  en  e l ex te rio r , fijan su  v is ta  en la  s i tu a ­

ción  co m p ro m etid a  y g rav e  d e  n u e s tro  pabe­

llón en  e l  Pacifico. C óm pron te tida  y g ra v e  d e - 

d m o s ,  no p o rq u e  te m am o s  u n  d esca lab ro  po r 

p a r te  d e  la  R epúb lica  ch ilena , déb il é  im p o tan - 

ta  p a ra  oponerse i  n u e s t ra  e s c u a l r» ,  sino 

p o rq u e  a l  p u n to  ¿  q u e  h a n  llegado  la s  cosas, 

d e  la  con ducta  q u e  en  e s ta  ocasion o bserve ­

m os con C h ile ,  ten ida p o r  la  m ás  c u l ta  y  re  > 

gu la rizad a  d e  las repúbli^sas hispaDO-am eriea- 

ñ a s  y  con e l  P a rú ,  u n a  d e  la s  m ás  an á rq u ica s  y 

envilecidas, d ep en d en  e l re sp e to  y la  ccmsidera- 

clon q u e  en  lo  sucesivo se  q os h ay a  de te n e r  en 

al con tin en te  am eric an o , e l re s tab lec im ien to  d e  

n u e s tra  ieg itim a  y n a tu ra l  influencia en  poeblos 

q u e  n o s d eb en  s a  re lig ión , su  civilización, sus 

leyes, su« co s tu m b res  y su  'id io ran , y  qu izá , y 

s in q u íz á , la  conservación  de la  p erla  d e  las A n ­

tilla s , la  Doble y leal is la  de C u b a , ta n  codicia ­

d a  p o r n u estro s  con stan tes  an tag o n is tits  ios a n -  

g io -am ericanos.

A  n ad ie  m á s  q u a  a l  libera lism o  tenem os qu a  

c u lp a r  de la  b a ja  q u e  n u e s tra  in fiuencia  w tá  

ex p erim en tan do  en  A m érica  d esd e  h a ce  m u ­

chos años. N o es es ta  oeasion d e  e n u m e ra r  ias 

c a u sa s  p rim ord ia les  á  q u e  e s  deb ida  la  e m a n ­

cipación d e l in m enso  te rrito rio  que  d e scu b r ie ­

ro n  y co nq u ista ron  C o lon , P iz a rro , H ernán  

C ortés y  ta u to s  Liéroes d e  n u e s tra  p á tr ía  y  q u e  

hic ieron  p ro sp a ra r  con sáb ias leyes n u estro s  

pasado s m on arcas, pero  sí e s  preciso  h a c e r  n o ­

ta r ,  po r m á s  q u e  nos causa  d e sc o n su e lo ,  q u e  

n u e s t ra  d ecad en c ia  en  A m érica  em ncide coa e l 

p lan team ien to  d e  las d o c trinas é  in stituc iones 

lib e ra le s  en  la  P en ín su la , y  q u e  hem os p erd i­

d o  en  consideración , en  resp e to  y en  aprecio  

á  los ojos d e  las que  fueron  n u e s tra s  co lo ­

n ia s  , en la  m ism a  p roporcion  q u e  hem os 

id o  sab o rean d o  las d d ic ia s  d e l liberalism o. 

Y  q u e  así d eb ía  su ced er , es ev iden te ; m ién- 

tr a s  q u e  a q u í d ivididos loa espa&oles e n  d is­

tin ta s  b a n d e ría s  ba jo  e l  no m b re  de p a rtid o s  

políticos, se hacen  c ru d a  y en ca rn izad a  g u e r r a  

sio  o tro  m óvil q u e  la  am Ü cion  d a  m a n d o , p o ­

n ien do  á  su  servicio todos le s  e lem en to s d e  vida 

qu e  e l  país en c ie rra ; m iéu tra s  q u e  ceñidos den - 

ü 'o  d e  u n  e s trecho  círcu lo  d e  h ie rro  q u e  l la m a ­

m os poiitica, apénas se e n c u e n tra  tm a in teli­

gencia  que  desp legue su  ac tiv idad  fu e ra  d e  é l; 

m ién tra s  qu e  co n tam os po r m e s e  e l n ú m e ro  

d e  m inisterios qu a  su cas iv am eu te  se  h a n  e n ­

ca rg ad o  d a  tre in ta  años á  e^ta p a r te  d e  la  

bernac íon  d a l E stado : ¡cóm o es posible que  

tengam os n i siqu iera  el tiem po m a te r ia l ind is- 

p a n sa tle  p a ra  o cuparnos com o  fu e ra  m e n es te r  

en  las cuestiones q u e  eu  e l ex te rio r tienen  re la ­

ción con España?

E n  m edio d e  n u e s tra s  desg rac ia s , fu e rza  es 

confesar qu e  la  m a n o  d e  la  P rov idencia  v e la  d e  

u n a  m a n e ra  espacial po r n  e s t ra  am a d a  p á tría . 

S in  d u d a  pasan  todav ía  m ach o  en  la  b a lan za  de 

la  d iv ina m isericordia la s  g lo rias  qu e  n u estro s  

m a yo res con tribuyeron  á p rup o rc io nar á  la  

Iglesia cató lica , ya resca tan d o  p ueb las  en te ro s  

p i r a  la  relig ión del Crucificado, y a  vengando  

con las a rm a s  los u ltra jes  inferidos a l signo de 

n u e s tra  redención . G randes castigos d esca rg a n  

hace  tiem po so b re  la  B-,pa&a d eg e n e ra d a  y  o l ­

v id ada  d e  sua an tig u as  trad ic iones; pero  eu  m e­

dio  de e llos, i  cad a  paso  p u ed e  e n c o n tra r  un  

e sp íritu  m ed ianam ente  reflexivo n u ev a s  ocasio ­

n e s  q u e  e i T odopoderoso sa c a  d a  esos m ism os 

castigtH p a ra  q u e  em p ren dam o s re su e lta m e n ­

te  e l cam ino  d a  n u es tra  reg en arac io n so c ia ly  p o  

iítica, d e  n u es tra  rehab ilitación  in te rio r y  exte« 

rio r. ¿Quién d a d a  q>ia los sucesos d a  u s o  y  o tro  

ó rd en  que  ac tu a lm e n te  todos la m e n ta m o s , son 

u n a  favorable  acasíon q u a  se  ofrece á cu a lq u ie r  

G obierno p a ra  e c h a r  u n a  l«»a so b re  la  fuen te  

d e  n u es tro s  pasados yerro s , e m p re n d e r  u n a  po­

lítica  a ju s ta d a  á  1 . h is to ria  y  tradiciones d e  es ta  

nación em in en tem en te  cató lica  y m onárquica^ 

sin m ezcla d e  ex tran je r ism o , y p a ra  le v a n ta r  al 

esp íritu  d e  todos los e sp añ o les , d e sp e r ta n d o  su  

en tu s ia sm o  y e l n o b le  o rg u llo  p u r  e l enalteci* 

m ien to  do n u e s t ra  b a n d e ra  a n te  n u e s tro s  m - 

g ra to s  hijos d a  A m érica?
P aro  no no s fo rjam os ilu siones. H arto  te m e -  

n ios, y  au n  ten em o s pi>r c ie rto , q u e  e n  estos 

tiem pos en  que  la  lil>ertad s s  to m a  p o r c rite rio  

p a ra  reso lver tudas la s« u e s tio u c s , h e m o s  da 

saca r  poco fru to  d e  la s  ijcc io u es  d a  la  ex perien ­

cia . P ero  cu an d o  m énos, ya q u e  n o  o t r a  cosa , 

ya qua  nos c iegue la  pasión y no q u e ram o s  a r ­

ran ca rn o s  la  venda que  nos h ace  in c u rr ir  en  

con tinu os tropiezos, m irem os po r n u e s tra  h o n -  

r ^ ,  p o r e l ho n o r ¿ a  n u es tra  b a n d e r a ,  a lgu nas 

veces ven c id a , p e ro  n u n ca  h u m illa d a ; tem a ­

m os siqu iera  el juicio  d e  la  poste ridad  y  no 

sea en  n u estro s  d ía s  cu an d o  acab o  por co m p le ­

to  n u es tra  íaflueiicia eu  A m érica  si ta n  d e s ­

g rac iado  m  am ento  h a  d e  lle g a r  a lg u n a  Si 

noso tros so m os ín c ' paoas d a  re g e n e ra rn í» ,  no 

d e s tru y am o s a l  m énos tod a  b a se  do r e h a b i l i ta ­

c ión  p a ra  n u estro s  hijos.

U rge, p u es , o b ra r co n  en e rg ía , u rg e  q u e  s i ­

qu ie ra  u n o  d a  los m in is tros se  ded iq ue  exciusí- 

vam onte  á a te n d e r  á  ia cuestión  h ísp an o -ch i-  

lena  y las q u e  de e lla  pueden  n a c e r , u rg e  qu e  

se a tien d a  al m a n ten im ien to  d a  n u a s tra  e scu a ­

d ra  dü l Pacífico, q u e  se  cuide d e  ab as tece ría  
conven ien tem en te  d e  cu an to  h á  d e  m e n este r , y 

sob re  t<>do u rge  q u e  e l G obierno  español se 
p o rte  com o ta i ,  desp reciando  to d a  considera- 

d o n  e x tra ñ a  a l  ho n o r do n u e s tra  p á tría .
Luis Ec h bv sbb íá .

-  «• -
Llevaba to  el hrazo uoa g rln  cesta, y dentro la ropa 
blanca, vestidos y chales de- la baronesa í  uq» peli- 
sa fom da de raso eacam adu. de ta que ia m u ;^  del 
carcelero había quitado kii gruesos y largo* cordo- 
ae«, por m t  peJigioeoa en aquella circuosUaei/is 
como taiQpoco eo toda aquella ropa 00 dejó m ua 
alfiler, ni uoa hebil^; y e s  les parajes en qae e r |n  
indiipeoubles sólo se dsjaron ligeras cintas m uj 
eortis. Ea compañía da la (.ireelera iba coa el ca ­
fé y la taza ooa aína de dieaañus, hija suya, qae 
se preseatabi erguida y alegrilla, con ojos vivos j  
peaetmate». £ s u ,  couio vid á Bab».U seatada en lu 
letóo, eavueltas las piernas en naa miserable man­
ta y el cuerpo eo hd riqul*imo cImI que se liabia 
ediade encimit eo el momento de :«u captura, que­
dó come sobrecogida, pues jataas habá visto i .  une 
grau dama ea i i  cárcel, bsjó sus ojuelos, y perm i- 
SMJÓ indecisa mirando la taza y  la cafetera.

U  m ujer acercóse á  la iiarooeM, j  dínJule com- 

r,1! u  añadíói-Señora, ea verdad,
^ e  h, < ^ p a d „ ,„ . . . .  jQué I, ^

2»  del m unJo!.... A a lrn ^ , y e s tu é rc « ? .-¥  di- 

oeado  e ,io iec« g .6 ;a a a w .  I. estrechó

íen  deshecho llanto q..e le c^ «5 u n « .a d e  alivio. La 
nm» smUó igualmente qae las l á g r ^ .  le ^ 
los ojos, y  cou ademanes laíautiles ke le puso al lado 
preseniéodole el cafó sia decir uaa palabra. Babeta 
lo tomó i  sorbitos y muy despacio, á tta de prolon­
gar el Kiayor tiempo j osible el consaelo i e  tenar
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«M ipañit; y miéntras q w . la mujer del carcelero 
puso la Cttta ^QCima de Un escabel, y arreglé algo 
1« ropa que contenía, Babeta coa;emplaba 4 la niña, 
y  viendo retratada ea su fi^oneaiia la Mneilli’z j  el 
cander de la inoceocia, probatw en su co rau o  j u D -  

taneate  cocsueio y v e rg iu n u , rabia y remordí- 
mientes.

üiego que volvió i  quedar «5la se  sume/gíó de 
nuevo eo sus negros pensamientos; miéQtra!> que la 
o i u  alsaiir 04 allí púsose delanu de su m iJre  sal­
tando y dicíeoJo:—Mami, aquella señora me m ira- 
ba con nnos ojoe que me daba miedo; no quiero vol- 
VM, mamá.—Silencio, Manguita, dijo la madre, y 
cuidado que digas una palabra de esto i  Ananciata. 
— No b&blaré de ello, pero os digo que no vol­
veré.

Nadie tiene un instinto mas sagaz que los niños 
para leer eo los ojos de los demás; y ao hay duda 
que la pobre ntoa había descubierto en las miradas 
de Babeta el asesinato y la perversidad ea aquel no 
sé qué siniestro y lurbado que retrata en la pupila 
i  OQ aliua pérfiúa y crímiaal, y que es el elocuente 
velúculo qne hace traslucir el estado de la concíen- 
cía. Ademas, les parpados, las cejas y el movi­
miento lotenor de las órbitas, tienao cierta expre­
sión, ciertos r«8ejo3 y colores qua es imposible ocul- 
t  r  i  la ateodon tímida é  iooceota de los peque- 
fiuelos. Mariquita siguió otras veces 6 la madre; 
pero nunca puds acostumbrarse á  la odiosa mirada 
de la baronesa; y si alguna vez esta ínteouba eo-
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langostas y  calamares, fritos alsalir del .agua.g 
Las caneioass, danzas y :a  abundaste bebida de 

I h  asquisitoa vinos del Vesubio, b  armoola de las 
arpas calabresas, los cantos de la Tarantela, y los 
bailes de las mucbacbas del lofraacala, del Cármen 
y de Santa Lucía ( i t o d o  esto aumentaba á  un 
Suuto indecible las delíciasy alegría de asoslugares. 

Babeta i l  ver pasar aquellos barqaichuelos con tan­
to júbilo de mÚHcas y de cantos, y á |as  be tas mu­
chachas hacer broma alrededor de sus padres y 
hermanos con tanta felicidad doméstica, sentía una 
tan  ponzoñosa envidia, que no tenia un iosta tte  de 
repoüoí esta misma envidia le inspiraba un ódio fe­
roz á aquellas bulliciosas y regocijadas comitivas, y 
hubiera querido que i  su  vista ias tragasen las olas; 
pedía coa su corazea alcíeloqueseoabla9s ,a l  vien­
to que deseacadenase toda su furia, ai mar que le­
vantase tormentas, quisiera que cay e ta  rayos, que 
retumbasen truenosy quesehandiesen en los abis- 
utos las navecillas, 6 que el rayo las redujese á ce­
nizas con cuantos iban eo ellas; y en medio de tan 
atroces ideas miraba C03 rábía, blasfemaba y mal­
decía d e  los hombres y da Dios.

Ul alma ilustre y religiosa de Silvio Pellico, preso 
ba|o los plomos de Venecia en medio de la paz de 
su coaeiencia tranquila y del candor de su virtud,

( t )  La lo frucata , el Círmen y Santa Lucía sen 
nombres populares de otras tantas calles de ñ i ­
póles.

— «S —

para blufem ar de él. María, conaoladora de los 
afligidos, quacem pauva y misericordiosa desciende 
á prestirles consuelo basta ea medio de las cade­
nas, y  en ei misoio cadalso, María, decimos, jamas 
vinoá llenar tus libios de dalzura y de suave espe- 
r a n u  tu  corazon. Y ahora eu medio da tu  sojedad, 

¿quá tequedd? iremordimíeatus y ’.orrort
Entóaces la Sicilia liallibass insurreccionada. 

Hipólas había ya enviado una armada para domar 
la rabeiiOD; Jas sociedades secretas (que habían 
puesto en la mayor agiucioo á  toda Europa y coa- 
movidó todos los tronos de los Monarcas, mi^atras 
qu e  las naves napolítanaii surcaban el mar de Sicilia) 
e a  Ñipóles mismo, decimos, las sociedades secretas 
despuea de haber arrojado á los Je&uitas, porliaban 
en suscitar novedades y otros tumultos a(u> mis 
pehgrososquelos anteriores.

No obstante, los valientes generales y capitanes, 
con todo el ejército, maotenianse firmes en su lide- 
Udad y adhesión al Rey, y siempre vigilando i  les 
conspiradores, quienes les odiaban en extremo. 
Viendo que no podían lograr atraerles al partido 
deraocritico y que jamas lo lograrían; pues en aua 
geoerosos peclioi se  abrigaba liista virtud > valor 
para cometer «em ejute vileza. E ito  les c>)Qtema 
n.ucliO mis de lo que ellos se atrevían i  conlBiarse 
i  sí míimos; pues sí hubiesen tenido noucia de ha­
ber sido pre^a uoa radical suiza, meDSd;era de los 
pruñindos é importanlM secralos del comité cen­
tral, qua la enviaba para excitar conapiracumea, el

Ayuntamiento de Madrid
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Rota myttioa, o r s  f r o  nohit.

V EN TA S CON P E Ñ \  A GU ILERA . N i-rberU  

P e d re ro  y R o d rig n c i, 2  rs .
PL IX . P raucísco  B ;ay , r i ‘tí6Wtar«, 6  rs .

MADRID. J . D .M . ,1 0 0 r s .

UBKIQUE. Josefa M orales , 4  rs .— Isabel 

R odríguez , 4  rs .
ALTURA. «Qui n&D e s t m e c u m , coD tra m s  

es t. E l q u e  DO es té  con e l P a p a ,  n o  es ver- 

d a d e ro  h ijo  d e  ia  Iglesia; y  p o r m á s  quQ h a g a , 

es UD h ipóc rita  q u e  p e rte o ece  a l  n ú m e ro  de 

aquellos de q u ieues dec ia  S an  C ip riaao : O m o es 

hceretici q u s r u n t  C b ris tu m , sed  uou q u e r o a t  

c a p u t  E c c le s is .»  U a dev o to , 40 rs .

Speculum fv s t i t ia ,  ora pro  no&t*.

OROL. Poderosísim a S eñ o ra , con  fe rvor te  

ru :g o  q u e  se  re s ti tu y a  p ro n to  lo  ro b a d o  i  Pío 

Nouo; q u e  doslslau  d e  su  p roposito  iasid ioso  ios 

a c tu a le s  enem igos d e  la  Iglesia y  qu e  m e  s a ­

quéis á  m i d e  e s te  d es tie rro , lu á n  A ;itouio P&' 

red es  y B arro , C oad ju to r, 10 rs .

SOÑEIRO. B a ltasa r C ania  y  S o u to , 16 r s .—  

Tario& doTotos, 10 rs .

B r v is ta  d3 ta  sesioo d i  a y e r  e n  e l Congre-* 
so, i  to do  e l  m un d o  se  le  o c u rre  p re g u n ta r :  si 

de cuestiones po líticas n o  se  p u ed e  t r a ta r  en 

e s ta s  c ircunstancias, y  p o r  no t r a ta r  d e  cu es ­

tiones políticas, s e  ia r ie r te n  boras  e a te r a s  en  

a su n to s com o e l n o m b ra ta ie a to  d e  tr a s  regis­

trad o re s  d e  ii ip o tecas , ¿no v a ld ría  m á s  s u sp e n ­

d e r  la s  sesiones d e  C artas h a s ta  q u e  p u e d a  h a ­

b la rse  d e  todo coD libertad?

¿No bay  algo d e  bixaiüinismo  en  e s te  g én e ro  

d e  discusiones?

BjI Diario Español consagra hoy u n  ex tenso  

a r t ic u lo  en cam inad o  i  d e m o s tra r  quo los e le ­

m en to s  re fo luc ion ario á  n o  tiauon razón  d s  s e r  

en  E sp añ a , com o  lo d em u ttf tra  e l desd ichado  

éx ito  d e  la  ú ltim a iu ten to n a  p a ra  cuyo  tr iun fo  

ta n to  h a n  tra b a ja d o , no perd o n an d o  mediio n i 

esfuerzo  p a ra a ic a n z a rlo .

¿Q uiere saboree á  qu é  o tr a  c au sa , ad em as de 

la  in d icad a , a tr ib u y e  E l  D iario  Español e! m a l 

éx ito  d e  U  em p resa  reTolucío;iaria7 E l m ism o 

periódico a * s  lo revela:
«Le> h a  fa l ta d o  (á k u  r e v o lu e io a t r iM )  io  q a e  in d is >  

iens;ililen ieD te  t e n í a  q u e  f a l t a r l e s ,  lo  q u e  u iD g u a  s s -  
u e rz o  liumaDO e r a  c a p a s  J e  a lc a n z a r ,  l o  q u e  e r a  e l  

t a d o ,  p o r |u e c o D 8e g u id o  e e to  el t i i u a f o  « s t a b i  s e g u ­
r o ;  le s  b a  fa l ta d o  l a  n e e e s i d t d  j u t í i f i e a d a  d e  l a  r e -  
T o lu c io a ,  eá  d e c i r ,  q u e  es*a  v ia ie rd  á s i i t i s la c e r  a lf^u -  
o a  oe 'ies ic iad , á l l e o t r  a l g n u  v a d o  e n  la a s p i r a c ió n  
d e l  p á b l ic o .  Y c o m o e ' a  D e ce s id a d  o  i  e x i s t e ,  p o rq u e  
e l  G e b ie r o o  d e ja  e x p e d i to  e l  c a m p o  la g a l i  c u a n t o  la  
opm iuQ  d e l  p a i s d e s e a ,  d e  a q u t  e l  a b i u r J ü  d e  « s a  i n -  
t e a to o a  m i l i t a r ,  l a r g o  y la b o r ié s o  p a r t o  d e  lo3 i a « a -  
c ioD ados p a r t id o » ,  p i .e 3 e i lo j  m iü in o s  a t io ra  c o o t e m -  
p l a r á a  avergoDzadoi e s e  rtd teu litf mus q u e  h a a  p r e -  
séut& do 4 la  lu z  d e l  d ía .»

L e e m o s  e n  Valenciano  d e l  i 9 :  

a L a t r & D q a i l id a d  p i i s  c o iD p íe la  r e i a a  h o y  e o  V a ­
le n c ia ;  la  g a s t e  d i s c u r r e  p o r  ia  p o b la c io n  c o m o  s i e m ­
p r e ,  üiD D o t » s 4 n i  auQ  rf tm ^ ta  o e i t e  ^ l ía to i ia  a lg u a o  
d e q u 3 p u e d a  a l t s r a r x e  e l ó r d e u . »

SI gen e ra l P elaez h a  p ub licado  la  s ig u ien te  

abcuoioD  e a  la  p ro v inc ia  d e  su  m ando:

OOLUWHá DU OPSRAOIONBS D 8  L i .  PSOVINCIÁ D E  

TÁBnAOONA.— K. U -- 
H a b i ta n te s  d e  la  c iu d a d  d e  R e u a .— ^Is ta  n p c b e  pa ­

s a d a  á c o s a  J e  la s  o n c e  rn é n o s  c u a r t o ,  u u o s  40 c r i iD i-  
n a le s ,  d 'V id iito j e o  d o s  g r u p o s  d e  20 6 23 c a d a  a n o ,  
h a n  a t r a v e s a d o  p o r  e l l a  á  la  a s n e r a ,  d a n d o  ¿ r i t o s  
s u b v e r s iv n s  7 d i r i g ié n d o s e  á  lo s  c a íe s  y s i t io s  e n  q u e  
a c o s tu m b r á i s  i  r e u n i r o s  p a r a  v a e s t r o  r e c i e o  , ap<)s- 
t r o ^ n d o o s  p o r q u e  d o  to s ía i s  p a r t a  e u  s o s  T t n d á i i c o i  
ÍD te p to s ,  b u y e o i io  e n  s s f ín ia a  o r e e ip U a d a m e n te  p a ra  
e T í ta r  el t e r r i b l e  c a a t i f o  q u e  les  e a ta b a  p r e p a r a d o .

I l a b i t a o te s  d e  R e u s :  y o  m s  fe lic ito  d ?  i o c o o t r a r m a  
«n  m e d io  d e  v o s o t ro s  y oá  d o y  la s  g ra c ia s  ei» n o m b re  

d a  S .  U  la R e m a  p o r  la  r o r d i i r a  y  s e n s i t e z  q u e  lia­
ba is  dem o.- itrado r e b u y e o d o  el t i>m ár p i r t e  e o  s u s  h o r ­
r i b l e s  lu te o to s ,  q u e  s o n  lus  d e  c o u e a l c a r  la  s o c ie d a d  
h a s t a  e a  s u s  c im ieatO H. T e n e d  s i e m p r e  p re .s e o te  q u e  
OD la s  g u e r r a s  c iv i le t ,  y  p e r t i f u l a r o e o t s  e n  ios t u m u l ­
to s  d é l a s  p o b la c io n e s ,  t o j o  tc - r r e  r ie s g o ;  p a d r e s ,  es>  
p o s a s . ' h e r m a n o s , hi,'0 «, c u a n t a s  p e r s o n a s  m e r e c e a  
n u o s t r o  r a r í S o ,  so n  v lc í íHOS d e  i a o b r a  d e  d a s t r u e e io o  
á  q u e  d a n  lu g a r  los  p e r r e r a s .  E s t o s ,  m i s  t a r d e  6

q'Jila, ha aM íd o  est% ^oclie u á  inérltdináj á lo3 la u - 
choí que tiene cuütraidos y qaa «I Gobierno de S. H . 
y la naetO'L antera sabr/ia apreciar qpcin es justo.

áejjuil nn tan o^üle y cuerda coaducU y contad 
coa todi} ia que poada V2|« ' ^  qu» afectuosaaiebte 
oásalu la  V felá {ror v aa tr^ rw g arid ad .— j4níonio 
P eltu t.

Reus, 17 de Enero ds <80$. >

Si 63 <S no fund  id a  la  im p o rtan c ia  d&mos 

á  la cuestión  d a  C hile p a ra  e l po rven ir d e  E s ­

p a ñ a  «ii A m érica , } ú :^ e s e  p o r los sigu ien tes 

párrafos de u n a  c a r ta  d e  N ucv a-Y ork  q u e  pu* 

b lica  La R tfo m a :

«El A de Diciembre el Sr. Mackenoa dió ud sud- 
tuúso bar>;uete en el restauraot Daluaó&ico, al que 
asistieran t o ^  lo í represensantes de las Repúblicas 
hiepiQO-'aiEericaoas, íbcIuso el rapreseotante de Bue­
nos-Aires, D. Domingo F. Sarmieoto, 6 quirn nuestro 
festivo Viilergas dió años ha cierta riaicnia celebridad 
eo su Sarm fnifcidto. EncontrfrOijse también eo el 
baoquete vanos emigrados m e j i o ^ ,  cod títulos de 
generales, ministros y gobtiroadcres de 11 República, 
el secretario de ia legación bns.leña eo WisliIngtoD, 
Sr. Fleury, y los Sres. Santa Cilia y Mamel Hacías, 
asumiendo U represeotacioa de la isla de Cuba. Ade- 
ina^ estaban en el banquete el doctor Uackic, sub­
secretario eu él Gabinete de Washingtoa y encargado 
de las relaciones diploaáticas de ios Bstados^Unidos 
en las Repúbitets hispano-americsBis, 'ios penodiatas 
Wiikes, Buckiugan S'iiitb, Frank Leslic, S tarr, Plumb 
y otros, les bauuuerósFabri y Chauneey, y otras m u­
chas perdonas, s e  krindó por la prensa délos Kstados- 
Uuidos, por el beróice ( ¿ l e ,  porque las Repúblicas 
bispano-amaricauas rompiesen los úaicos lazos que 
todavía fas ligan á España, por la beroieidad de los 
dominieaaoe eootra los esptúoles; el Sr. Santa Cilia 
biiodó porque Cuba pasara pronto á auiM otar el n ú ­
mero de las Repúblicas amarieanis, asúmíeodo asi el 
,puesto que Is esti asignado per fa nalfuraletí; el señor 
Maclas btindá porque- la  seíitaria estrella de Cuba, nu­
blada boy por las tioieblas de la e^^clavitud, brillara 
eo breve iluminada con los resplandores de la da 
Chile. ■ •

Se briiáii apor la repúbbca de Hético y por Juá­
rez,, por la noble y digna conducta observada ea Chile 

.contri E’ipaña, por Italia y Qaribildi,» este, come 
úDíéo eurepeo citpaz tlu rep'vaeotar ai vieio y nuevo 
mundo, pues bama bombatido eor la libertad de unos 
y otros; vúltiiiiamente, el S r. S^uire, «x>ministro de 

'los Estados-Üofdd^ en Ceotro-América,' brindó aen 
bonm- d«l geoeral Pnm ; ese hombre sagaz, dl|o, que 
habia previsto losacontecimieatos de que iba 1̂ ser 
teatro la América, y obedeciendo á la nobleza d ¡  su 
carácter'se babia Apresurado á  ritirafse  dé esa es­
cena.» ■ ■ . ■ .

Hubo o tr f  porcisiB de brindis y largos discursas, 
todos contra Siipaña, cootri^ la iatervencioa extranje­
ra en lorita^íPJeiOsdeAraéflfta y parque se aplirara et* 
trictainentela doctrina Moaroe desde «1 Rio Grande 
lia^ta el Cabo d^ Hgrais. Loi, periédicqs ysokées h a ­
blaron al sigu'.eute día dé esté banquete con las pum- 

frasea que aeostunibran.»

jjG n M uovü-Yoi'k h a  e ia p d ia tla  la  publicac ión  

de u n  pariódiG », titu lado  ¿ a  V n  de A m érica , 
red ac tad o  p o r  u e  S r .  M skeuna  ea  sen tid o  m uy  

pronunciado  en  tavo r d e  la c au sa  d e  C hile y  

dal P erú  y n a ta ra lm e n te  c o n tra r io  á  los in te r e ­

ses d e  E sp añ a  eu  A m érica . £1 ob je to  d e  aque l 

p e r id d io o a s  d e m o stra r  qu e  las R epúblicas .del 

Pacifioo, lójos de cddof á la s  a m en a zas  d e  aq u e l 

p ü it ,  d eben  llev a r la  g u e rra  á  las A ntilla» esp a ­
ñolas.

B l E tp ir ifu  P ib lie o  dad ica  u a  a r t íc u lo  a) 

su icidio del g en e ra l P a re ja , del cu a l tom am i)s 

lo  s igu ien te :
<láás nosotros no euteodemos ni el valor ni el pun­

donor, explicándolo por ei acto incaliflcable de levan­
tarse un hombre ¡a tapa de los sp>s. £.-iie «s-up C r i ­
mea contra Dios, eáts es la rebudia del espíritu del 
mal contra su Divino Autor. El Valor legítimo reside 
en ei alma; el que sabe suiíir, sabe ser inerte ; el que 
labe ser fuerte sabe tecer fe; d  que tieoe fe cree; et 
que cree am i; el que ama espérs; el que espera pue­
de vencer; pnrqae'-el que sabs tener esperanza, ese 
tiene la clava da la humana iilosoQa.

El suicidio no puede ser sino el acto por el cual 
demuestra el que lo comete sU olviuo de todo sentí* 
am nto  religioso, porque, no hay que dodario, la feli- 
gica «8 UD sentimiento. Úa eatólico, ni muere de pe­
sar, ni se rompe el cráneo con el ptomo de una pisto­
la. (Jn catdlieo hace todo lo nuiuanamente posible, y,' 
coa ido le láltaa los auxílios’de b»  hombres, invoca 
i  Dies, le pide e i ,socorro espiritual] Dios jo da si 
conviene al que lo p iie , asi como da el valor á medi- 
d!tdd del sutrimiento. Estg en cuanto á la moral evan­
gélica; ahora, en cuanto á lus deberes con el mundo, 
c w  la familia, cou fa. pátria, miluan iDDumecablas 
razones en nuestro favor.»

S igue en u m era n d o  a lg u n a s  d a  estas razones 

y  te rm ina  e l  artlisulo con las sigu ien tes lineas:
«¿A ddnde iflaln'os á parar «i aplaudiéraibos ftsgos 

^ o w ^ l  que QuS o c i^a  calificándolos da ra^ o s_ d e

esquiiJÍto pundonor? Est» nu pr'iL-tia mí.-i sino !o que 
dí.;tio'ci8a l i c é i : el apocanlieLto de los c a t c -  

téres. msreed i  las doctrinas p e rtu rb ad las  de d ^ - ’M > 
trw ^ iiü d a d  de espirita que uMstrabm en otro j w n -  

wpañoles, cuaaJoew rililin  l-*y’:s*n  'lo t* p li*  
c i^ d n  «ilealtad quita pecado.u se ostenlabao jM e el 
mtiiidj coa t:»da la eoeism q ie-ia-usa «goei‘''JCñr li­
bre de todg remordimiento, r<^J»tecida con las máü 
heróicas virtude . j^ h í  En los raodwnos tieaip&.< todo 
se lia cambíalo, porque te  ba cambiado la moral: pa­
rece qee atisti^tos ( UD eO eetácu lu .de 'dero raposi- 
éítioy 'ile lUiHfte; y q u e ^ m  tire.'^Vnciamas, por do 
q u ie ra , desengaños doloroso» y promontorios 
ruinas. i>

c a

de

E n  u n a  c a r ta  e&crita p o r u n  oficial d e  e s tad o  

m ay o r d e  la h 'ag a ta  V tlla  de M adrid, se  dice 

q u e  ta n  fuego com o la tr igu lac ion  d e  d icho b u ­

q u e  tu v o  no tic ie  d e  la desg rac ia  o e u rr id a  á  la  

Covadonga m an lfas tó  su  do lo r d e  u n a  m a n e ra  

im p osib le  de describ ir; m a rin e ro s  y soldados 

poiiian q u e  se  rom piese el fuego sobre  V alpa ­

raíso .

La oficialidad, p a rtic ip an d o  d e  idén ticos sen - 

tim ientos. tuv o  qu e  h ace r g ran d ís im o s esfuer­

zos p a ra  ca lm ar á aq u e lla  m u lti tu d  ex a sp e ra d a , 

oosa que  a l Q nse consiguió , o frec iéndo les que  

m uy en b rev e  con trib u irían  con su  va lo r á tO' 

m a r  v ú u g a n u  d¿ la  a fre n ta  rec ib ida .

N O T I C I A S  D E  C H I L E .

A l Sttscalduna  d e  B ilbao escriben  d e  V alpa­

raíso lo  s ig u ie n te :

aV A I,rA S^iu, 8 d«0>ei*mbre d t  I8SS.
uMi estimado amigo: La escríbó i  Td. esta con ob­

jeto de decirle lo ecurrido eo estas aguas el domlOgo 
26 es tre  la corbeta de goerra chilena £sm«ra¡d* y la  
goleta español. Covadoa^a, mandidá por nuestro 
painno D. Luís Fery.

•S e ju n  los peri6 .!i eos chilenos, l i  Covadonga ha­
cia rumbo i  eate puerto para unirse i  la ftagxta V i- 
U» d$ Jiadrid, jl se la interpuso la Etmeralda que 
< staba cruzando i  unas 25 millas de Valparaíso. La 
Cooadonga no titubeó un m imeoto en aceptar el 
eom bíte, y siguiendo' Su rumbo, disparó s 1 s dos ca­
ñones sobre la £ tm era ida  cuando se paso i  tiro, á' lo 
cual coatestó es tt« o o  loa tioyos. A corto  ratodelcom­
bate los chiisnos lugraron desmontar ano de ios doa, 
cañones de ia Cotxtdoníá y ya se disponían á cantar 
victoria cuando ius es(>añoies les dirigierou un disparo 
de dos balas con el único cañón qua les quedaba, luc 
go otro con tres baias, y al dirigirle el siguiente y ú l-  
uo)p con cuatro balas, reveotií la pieza.

aViéadose el intiépido Fery sin poder contestar 
al fuego del ensmico y con la dolorusa persuasión de' 
caer -en sus manos, mandé abrir los grifos de [a 
máquioa para que e l OMr se tragase á ia Cot>ad»n- 
ga¡ perolo.s chileoos, qce apdnv,eron listos, m anda' 
roa 10̂ botes cea gente basfsote para apoderai^e del 
buque, cerrar losgrifiM, sacar cou íai bonbaspi 
^ u a  q^e había penetrado y recoger ia (jatacioa del 
buque español.

itLa £sm trald» estaba armuda aoo 30 tnñoQ esy  
250 hombres do dotacíMi; la Cevadonga era de dos 
cañones y 70 hambres. aEl valor sucumbió al n ú - 
mer .0

bLí  Covadoftffa tuvo diez maartos y ocho beri-lo»; 
entre estos últimos un oficial que so sé quiea es. Nj  
se habla de lis  pérdidas do la £sm eralda¡ puru ?a 
d í'a  que sufrió averias de consideración, lo que es de 
cree% porque el corabate fué á boca de jarro.

•Los cbileoos, al paso que celebran ei triunfo y 
lObderan su importancia, hacen justicia aí valor da 
os españoles.

uTau luego como loa prisioneros llegaron 6 tierra, 
el comandante Fery y los OUcíales faeron llevados en 
dos cochas al ptiflciu del |t;esuiente de la República, 
y se les obsequió con un almuerzo. Los marioeros y 
tropa estin  en nn castillo. A todos le  les trata muy 
bieo.

uCemn ve Vd. por estas b re r js  hneai, los m ariae- 
ros^spañoles son siempre mismos: no cuentan el 
número de I >a enemigos cuando se trata de combatir 
y p jrecenántes de arriar bandera. No tardarán en 
tomar (a revancha d>3 este encuentro, que si el triun­
fo material es de los chilenos, la gloria es de les es­
pañoles.»

Desde luego  podem os a se g u ra r  q u e  b ien  sea 

po r equivocación del a u to r  6  p o r e r ro r  d e  im -  

p r e n 'a h a y i n e x a c t i m d e n l a  p receden te  c a r ta  

re sp ec to  a l  o á m e ro  d s  m u e rto s  y  heridoé. A de­

m a s de la s  uo tic ia s  recib ida»  ¡w r o tro s  c o n d u c ­

tos, nos da d e  ello seg u r id ad  e l  sigu ien te  p a rle  

o f ic ia l  q u e  to m am os de los d ia rios de Cliile:
cPa&t b  onctA L .—Circular del ministro del Inte* 

rior.--^)*or este ninistprio sa ba pasado Ik siguiente 
circular i  todos los intendentes, eomuii'^ándoles ¡a 
toma 4a|ia povaionga.

Sanfiaffo, 27 ileNoTÍ<imbre da i885.—He apresuro 
á comüiiiear i  V. S. la siguiente noticia que tomo del 
parte diri^riifo coa fecha de ayer por el cem^odante de 
la £ im eraU a  romandanta general deJa  marina de 
Valparauo:

«Eu la matiana del gtado d i i , la Esmeralda que se 
bxllüba eoel puerto de Papudo^ ulM  ai eacusotrode la I

C iM Ícsoa q u t Vv‘;iia d i  Coquiiiil)», ^lespu-'s de tnu- 
d u  1' ' l i i  combátela ¿'«msroi<ia apresó ai Ceoa- 
doHja uou toda su Uipulaci>in.

Lo! ,priai:>r,Qros ^snu li^s  que se I:sq t-m ado , son: 
BUoiiíandia!>>, í-'is oíicúle;i} de (úa'ito <Jíez i  cien- 

•^Tquioce liWLbres de tripulación. Por nuestra part*?, 
tiemus ImuL) la fulíeidad de no Isuieutir ninguna des- 

Por parte d^ los españole.^ ba lialí<h di>s 
mnertwry Cílure* hsriJos, entre estos un oficial.

L i premura del tiempo ha impedido aí Jauodadu 
comaiidante de la Fsm eralda suministrar más deta­
lles lObre este ímpoitaute sucaso.

La proximidad del lugar del combate al puerto ds 
Talparaiso, donde existen fuerzas eaem igu  tan su ­
periores, hace de esta acción un becho altamente glo- 
riMOt

Dios g m rd eá  T. S.—Alvaro Covarrubias.»
P a ra  tran q u ilid ad  de las fam ilias esp año las  

qu e  tienen  p rend as q u e rid a s  e n tra  los p risione- 

ro s  hachos eu  la  Covadontja, cop iam os d e  los 

pariód icos d e  Chile la  sigu ie i.te  lista :
D. Luis Feri, teniente de navio.

Félix Gurrea, siferez de id.
JuaoJacuine, id. id. 
joaquio C u s« in ^u í, id. id.
José Mnrii López, médico t.**
Víctor Concas.gaardia-msrina 1.*
Emilio LuiDco, id. id. 
loaqi'iQ Bustamante, id. id. 
jaymer H irris, primer maquiuliita.
Francisco Gomes, primer contramaestre gra-' 

graduado de oficial.
Jaymer Domenech, segundo maquinista.
J'jan Rafael Campos, 2.* condestable.
Francisco Campos, carpintero.
Antonio Rodríguez, practicante 1.*
Manuel Fernandez, sargento 2.*
Benito Pagoero, maestro de calafate.
Juaé Aguilar, id. de víveres.
Jerónimo Alfonso, oficial de mar.
J'jsé Bañes, id. id.
Estéban Bolero, armero.
José Fernandez, 4.* maquinista.
José Rodnguez Laudeaues, ayudante U.
José Banitez, id. id.
Enrique Serezo, despensero.

U.UINBBM.
Pedro Ruis. '
Jo é Martínez González. 
Manuel Martínez Mere- 

jo D .
Leonardo Orteg*.
José Ramón Caña.
Manuel Losades.;
José Mandes.
Domingo Moofardiu. 
Clemente Cruz.
Ramón Oarcia.
OregoriQ Turres.
Uattia Castilla.
VÍCehte Márcos.
Vicente Cuan.
C r is t i^ l  García. 
Salvadi>rPus?lver.
I?idro E'CÓdenJ.
Silvador tiaao.
Antonio Iglesias.
Pedro Gómez.
Inocencio López.
José Vázquez.
An onto López. 
ValeriaonCjac.
Mánuei Gutierrez.
Juan B4uá-<ta Also. 
Miguel^ Ruedas.
Gregorio Miñer.
Domingo Martiaez.
Jutó ü ^ in a .
Miguel Masuer,
Juan Bilas.
Feliciano Lucas.
Andrés González.
Jaime Encino. 
FernandOSuaraz. 
Gregorio Romero. 
Francisco Fernandez. 
Manuel Muya.
Lorenzo !-'ariero.
Vicente Noífl.
Andrés Ferrsro.
Francisco González de 

BArtoio.
Faustino Pasteriza.

Franciaeo Martiuea.
José Diartes.
Benito Sánchez.
Sebastian Morales.

Ílarcelino Loya. 
ibarvic Gómez.

José Fernandez. 
N .rcísefiüs.
Nicolás Sebastian, 
domingo Nuñez, 
Felipe^ncbez.
Lecifurlo Seida. 
francisco Ferrer.
Pablo Silva.
Evaristo Antonio Soarea. 
Estéban Rodrigues.
Juan Rojas.
Antonio Perjaror. 
Ciistóbíl Suarez. 
Fraocísco Heroandai.
José Benito Ártiles. 
Francisco Moran.
Pisenal Dupeco.
José Vázquez.
Ramón Baraala.
Frásciseo Agrasor. 
Bamoa García.
Francisco González, 
/¿cobo Pozo.
IHego Mnrris.
Joaquín Fernandez. 
Manuel Peraz.
Francisco Coita.
Baltasar Pusadá.
Juan Rivera 
Estéban Buader. 
Anastasio Conde.
José Farrate.
Juan Prad.
Franciscu Pontes.
Rafael Gabarroo.
Joaquín Ijztesias.
Miguel Pitler.
José CassnoVa.
Guillermo Oliveios. 
Basilio González.

Gabriel Lesé.
E l d ía  31 d e  D iciem bre llegaron  á  la  cap ita l 

d e  la  R epública los heridos en e l c o m b a te  d e  la  

Cocadoitffa.
U é a q u í su s  n o m b re s ;
■P rim ar cirujano, José M uía López; guardia-m í­

rica de primara dase, Victür María Cicunca; practi­
cante. AatOQio Ralriguez; condestable segunde, Ra­
fael Campos; cabo de mar, Melchor G arda; mariuwo 
pi eferente. José Gualde; marinaros, José F ost, Balta­
sar Pousaiit, Jaati Domínguez; sold'do, Pedro Bol- 
mosa B .saa.i

D e UD d ia rio  d e  C hile to m am o s las siguien* 

tes lineas que  coiiO rm an la s  no tic ia s  m te r io r -  

m e n ta  rec ib idas re sp ec to  a l b u en  tr a to  que  

los chileoos h a n  d ad o  i  los p rís io ne ro t «apa- 

fióles:

(iNu tt'ndrán motivo alguno de queja los pií^ionerfis 
«^ytíoles. Ni de parte d é lo s  vancedoras, ni de la 
fcí'nte qufl había «1 el Pap'jilo, h .n TwilHdo humilla- 
clines ni vejámenes de niaguni* clase. Se les ba tra -  
tülo como v«jr.idos en legal coatienJa. Léjos da h a - 
bi!r ódio ni encaiuliamiente con ellol« se íes In  ten- 
di'lo la mano, s i lo  del amigo, del caballero 'd s  zenti- 
miaotos nobles que sabe hacerse cargo d>‘ las situa- 
cíooe»; qua respeta et infortunio. Lé|os de Uostilriar- 
¡05 les han prestido cuanta atención pra posible, evi­
tando hasta demastraciones de üntusia.^rr.-i, i  fin de 
no hacerlos sentir una humillbciou que pudiera he­
rirlos.

Efi ias playas del Papudo lian encontrado Us mis-> 
m a s ‘iospitalarias playss ds Chiip, y en sus hiios el 
corazon y,el sentimiento de lo.> que e s^u  M osluo- 
brados á oaT pruebas de b^nda'ies y do cultura.

Allí el lanchero, d  cavador, e! hombre rudo, en 
Su, ha Sdbid* colocarse á grande altura, partiendo 
con el prisíooero el pan de que {rorlia dÍ!poner. Se b a - 
cían no bonor en ir á ofrecerles su i^mpanada, é 
eaídtM, coruoallos las llaman, enJulzindola eon miel 
de esta clase.»

S B I 9 I C 1 0 »  M I L i l T A R .

PASTES onOlÁLBI.
Bidalui, <9 de Enero, á las seis y sais minutos da 

la tsrde.—El genoral segunde cabo de Extremadura 
al ministro de la Guerra: 

aEl alcalde de i'ueate da Gantes, á las tres méaos 
cu :rto , me dice lo siguiente: 

lA  est>i hora, que son la^ ocho y media de la ma­
ñana, ::e ha presaotido an esia villa un destacamento 
de la colnmtm mandada por el general Prim , que p a n  
•n  «ate momento por lou extramuros da is misma. J  
han saea¿o 4VS uaues de dos libras, dirigiéndose há- 
eia el punto de Fragenal de la Sierra.»

Badaj-3z, i*  de Enero, á las oclio y cincuenta mi-« 
ñutos da la uocbe.—El gobemador a! ministro de la 
Guerra:

«El alcalde dti Uonasterin y an  delegado eme se en­
cuentra es el m.|ir.o pueblo me confirman ía e u e ti»  
tod de haber pasado Pnm  por Fuente de Cantos á lai 
ocho y media de la aiauana, continuando sm detenerse 
bicia Fregenal de la Sierra.»

Monasterio, 19 de Enero, á las oebo y diez m iau- 
toa de la noche.— El delegado del gobernador de la 
provincia de Badajoz al ministro de la Guerra: 

ugl alcalde de Fuente de Cantos, por propie que 
recibo ca ekle momento, dice lo si^uienie: 

uA las once de esta misma inanana, como á dos 
leguas de distancia despje^ de haber pasado los su ­
blevados, Ita ileg-^do el señor comandante Camino con 
su columna, dejándou^e érUan da que tan luego como 
se presenten dos escuadroDes les prevenga doblen la 
lornsda p tra  ver si pusdedar alcance al eáamigo.»

Puebla de Alcocer, <9 da Enero, i  ias ocho de la 
noclie.— El ijeQpral Zavala ai ministro ds la Guerra: 

«Acabo de llegar < este punto con la mitad de la 
división, pagando el Guadiana la infantería 'en una 
barca y vadeándolo la caballetia »io novedad, á pesar 
de su mucha ai^ua. Man isa se me reunirá el resto de 
ia fuerza. El espíritu de estos pueblos es completa­
mente satiskctoriú. Las tropas son recibidas con e n -  
iu»iasmo ea  todas partes.»

Monístroi, da Enero, á la s  di«z y cincuenta y 
nueve mioutod de la noche.— El alcaldeal ministro de 
ia Guerra:

qEI (.Icklde d i  Segura en oficio de este momento 
rae dice lo que copio: 

bA esta hors, qua será la una y medía de esta ta r­
de, ha pisado por la Ermita de (os Remedios, bastan­
te mraediata á esta poblaci:>n, un^ purcion de tropa 
det arma de cabaiieria, que probablemente correspon­
derá á los sublevados, llevando la  dirección á la car­
retera que aedirige á la villa de Fregenal.»

Badajoz, 10 de Enero, .1 las doce y doce minutos de 
lá noclie.—El gobernador milítai al ministro de ia 
Guerra:

nSegnn comunicación del alcalde de Fuente de 
Cantos, que recibo en este momento, el expreso qua 
siguió á los sublevados llegó liaste el pneno de San 
Bernabé, en dondi^ pararon' á dar pienso, siendo sa  
inteocjon interuirse en e! día de mañana en el vecino 
raico de Portugal, acosados como van con denuedo 
i  corta distancia por e! comandante Camino, circuBS« 
tancía sin duda que les hizo precipitar su  marcha.»

Mooasterio, 20 de Enero, á  la una y cincuenta y sie­
te raiDUtos de la madrugada.—FJ deiegado del gober- 
6ador de la provincia de Badajoz al ministre de la 
G uerra:

•iLuM subleTades debían tener conocimieuto da qua 
seles seguía muy de cerca, porque según parle reci­
bido esta noche del alocidede Segura, pasaron p r  
dicho pueblo á la uua y media de ia ta ida,en  que ile- 
vahan aadactes más da diez leguas.

Barcelona, Id  d« Enero, á laa cisco y treinta ycinco 
minutos de la tarde.—Ei capitán general al ministre 
de ta G uerra:

.«So ocurre novedad. £1 general Pelaez marcha en 
direecíou al Vendrell, donde sa halla la partída de pai­
sanos armaüoi.u

-  e« -
miedo delapellcit, que enténces estata ya desean 
peñada por muchos libéralas, no hubiera sido parte 
p ira  que dejasen de reclamar coa ameniu!*' su li­
bertad; pero al ver que las tropas no estaban eo 
disposición de amedrentarse por sus alborotos, to ­
maban el partida) de mantenerse quie'.os, esperando' 
meior tiempo y oession más oportuna.

Apénas habia permanecido Bibeta media h o n  eo 
su angustioio sueño, cuando de repente se levanta 
y se incorpora en el lecho gritando:—jAhl ¡quién

, me ahog^l—Y coa ios ojos despavoridos y los b ra -
seos exteodidos háeia delante con el mayor afan ha* 
cía mil (Contorsiones, como quieu se es/u e ru  por 
desasirse de alguno que la tiene cogida y apretada 
la garganta. Luego, respirando eon menor pena, 
volvió los ojo^ hácía la puerta del calabozo dicien­
do;—Sal pronto de aquí, y  déiarae en paz.—Apénas 
acabó de pronnnsiar estas palabras, que se agitó de 
nuevo tendiendo los brazos como para defenderse 
de otro ataque. Era la figura de Cestio, con qniei 
acababa de soñar, y se presentaba tan viva y ame­
nazadora á la agitada ñintasia de la jóveo, qne dis* 
pertando le pareció una sombra ó fantasma que le 
daba vueltas en torno en medio da las tinieblas de 
la cárcel. La estal-a vien,lo y oyendo; sentia sa  con­
tacto y sus crueles apretones; parecíale que iba 
creciando h s sü  locar con la cabeu  en el abovedado 
tecÍK!} que eon la roano izquierda le señalaba la 
profanda herida, la cual . briéndose arrojabapodra 
y sangre que regurgitaba negra y espumosa: entón-
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n«ra qUe trataba eon a s p a r á  al carcelero y é  su 
mujer Ci^nKD, negándoles 'el salado y no contes­
tando á sus preguntas]

Desde la reja veia llegar al puerto á  toda velí, 
embarcaciones mercantiles y b iqaes de guerra de 
todas banderas; y Iff idea da que eran libres de cru* 
za r á su albedrío el ancbo mar aumentaba su des­
pecho y au furor.

Cuando Im veia hacerse á la vela, en tóncesan- 
helante las acompaBaba con la imaginación y con la 
vista mténtres podía dívinrlas, hasta m is  allá de 
PosLipO. Si alguna lancha ó barca pescadora cruza­
ba por datante de la escollera á fia de echar las re ­
des y laa nasas, entónces Babeta estaba vigilaste, y  
háfia señas agitando el paiuelo  detras de las rejas; 
pero los pescadores, ocupados en sú  tarea, iiing>in 
«aso hadan de ello, ó sí tal vez levantaban los ojos 
hácfi I» to rre  no los deteníao an ella ni un instan­
te, pnes a los lados en las garitas habia les centine­
las que ia príaíoDeia no podía ver porque se halla­
bas en les terraplenes Uterales de los baluartes.

Pero su mayor tormento era en los dias festivos, 
cuando cien barquillas con toldos de lienzo blanco 

y amarillo y banderas coloradas, bog.iban por las 
tran quilas aguas llenas ;;de gente del puetrfo, que 
navegaban por recreo hácia las ostrerlas de Merge- 
hua, da Friso y de la reina Juana, en donde dasam- ' 
barcatMo al p é  de tas grutas marítim as, y alli les 
Bguardaban las me.sis puestas y cubiertas de verde 
foll^a. Sentábanse y merendaban conchas, ostras,

•• — T e ­

jerla la mano, !a retiraba eon esqalves y éncogi- 
miento, y  nunca se le' aceriiba, manteniéndose 
jan te  lis  faldas de su  madre.

Durante los dos meses y medio qtie Bibeta estuvo 
en U cárcel, pasaba lo lU s dil día sentada jnnto á 
la reja contemplando el mar. En loa días seranos 
veía delante de sí el rio de Sbrrento. dando rodeos 
desda el promentorio de Vico hasta el cabo de Hér­
cules, y de ahi á la Massa Lubrense. Aquellas aguas 
casi siempre tranqoilas; aquel cíelo per lo regular 
sareuo, tos bosques Siempre verdes y las florídes 
tlanaras, al paso que le alegraban la vista turbaban 
su corazon; porque comparando lauta hermosura y 

desihogo de la naturaleza eo al exterior, al horrar 
interior de la cárcel, viendo tal auimacion y vida en 
los elementas, tanta libertad y frescura en el aire 
saturado del aro la que despiden las flnrea de aza­
har; considerando que al pié de la torre giraban en 
to jas diricctones con toda libertad les pen^s, y T a ­

laban regocijadffi los pájaros poV’los aires: en lugar 
de distraerse y alegrarse ef corazón de la prisionera, 
se acrecentaba mas y mas la soledad y horror de su 
encierro.

Asi nu pocas veces cerraba los ojos despechada y 
enfurecida contra si misma, contra los hombres y 
contra ai cíelo. Y como quien habia crecida en me­
dio del libertina/a de la guerra del Snnderband y era 
de génio cruel, perverso, aunque hermosa y de be- 
I!á presencia, paWbi I0S días énferes frenética, ma1 
bumoraday con el corazon llenode ponzoña; de ma-

-  «7 —

•es la fan tum a, tecogiéndola anta mano, se ia a r io -  
jaba á la cara y al cuerpo. Cra la mano derecha, t e ­
nía levantado el puñal á cuyosgolpes fué asesinad*.' 
Da este puñal goteaba sangre, y cada got« que eaia 
al suelo formaba luefo uo surtidor, de modo que 
por todo el calabozo salidn ctMrK.s de sangre, que 
Isego tormaban espumosos arroyo , y e^ito^, entu- 
maddas olas qne levantaban el lecbo de la desdi- 
cheds. iCntóaeei sa encegia tjd a  y trassdaOa, vien­
do á su victima qua recogía.la «aagre en el huece 
Itis manos y se la arrojabael rostro, amenasáadüla 
COD ahogarla eu ella. Por lo mismo la infelia gritaba 
y pedíale p frdo n , cubríase el rostro con las ma» 
nos, y  sentíase mojada y sumergida en sangre hasta 
la garganta. Horrorizada y taita absohMamente ds 
fue ru s , cayó en un leUrgo, gne duró  gran p^rte d» 
la noche, hasta qoe oyó al carcelero qu«-á liK p u a ~  
da v»la entró á-re«istrar el calabezo.s 

Al amanecer, )a fresca brisa de la mañana ia  b i-  
zo volver eu su acuerdo: abrítS lo« ojee, miró en tor­
no da st, contemplólos negros muros det calebuzo, 
y creía aua estar soñando cuando volvió á en trar el 
carcelero, la dió los buenos días y la preguntó »i 
alga necesitaba.— Café y mis vestidos.—Os lo trae­
rá  mi m ujer.—Dicho esto, volvió la espalda, y  lue­
go sa oyó rechinar los pesados cerrojos, y  se p re- 
aentdtiaa mujer vestida con limpieza, ;nn  grandes 
zarcillos en las orejas, tr ís  ó cuatro sortijas en cada 
dedo, y n n  alfiler de plata eu la cabeza que le a tra ­
vesaba el moño y terminaba en dos bolitas de oro.

Ayuntamiento de Madrid
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T sm een a , 19 de Enero, i  tas onee y vaiote mÍDD'> 
t-is !i.’ n , '  ' •-—K! gobernalor m ilftir i i  lüiitro 
dd /a tiuerra;

. uLds paisanos íUbleTsdui ue fat:i 8um«i>(ad'> el n ú -  
iiMfv. Kl [lais en muy baec ^eat^dd El ¡jeoerti PeUei 

ba pae9tc an moviraieato sobre lo« ^ ^ Is u ü o .s  qu« 
iUD u lidu  hoy deí Veodreji.o

Cárdoba, 19 de Buero',* las cuatro y tréipU y sietí 
minuto* de la tarde.— E! tjeneral ürbin» al inmlítr# 
de U Guerra: ,  ■ ■

uEI pais trasquilo: las tropas de mi dmsioa ea 
mfjor espíritu y con grao disciplina.»

]jl cap iungea^ni de C.iítitla la N u e »  perticipt 
g s4 t i  cuardia ciiril de p r ':n « «  Clase, Mi«uel Gonia- 
lez ?«re>, uiw d« los quQ logró fQearae ea
Vi^aiejo d« S&lvaoé ¡ burlando U Tigitíneiá da los 
lUllleTados, recibiii oKargn de UQ'teoieDte de cabiw 
Iteiia que tnxudaba U escolta del b ri^ d ie r Milnoa, de 
recAger en fa casa ea que babia e&tsdo alojado 440 
eaoudosqu«.4*j<iolvidadOB, autorizándole para gue 
lotgnardasfl ó  hiciese de tilo i lo que creyese m is 
eo iiM ien te ; .; que ^  KUardia referido entre)!ii ia -  
tuedialaraéotSi á sus (ues la «xprs^üa ciotidHd.

t^eap itlin es  geueralesde Artgoa, Valencia, Ura>

I Q l^,S «filía  'y deniM distritos participan que ao 
odtnn noTeíad a ^ a in .

Se Jiabla.eD Lóadres -del daecubrimieito de uaa 
vasta .conspiriciou, que tenia por objeta voiar todos 
j(ii«lÍficioa.públicos de iquell^ capital. No lüty para 
qu i;decircbáadestitu iJo  parece d* íU D lao iea to  
ja&(«' rumor; pero ello a i  lo cifrlo que Ja Inquietud 
sate '.apudetado de las autoridades. E| comandante 
de li  brigada de bomberos ha rMibido órdeo de ud<ip  ̂
ta r medidas de precaución. La aduana y Somerset- 
lo tiie , Mt¿D, teijun se dice, cuidadosamente guarda­
das, sjn que sea posible garautiíar la autenticidad de 
e ite  rumor.

iTímbien ea Lóadres? PiÍM, i í  la HBerta>lí 4 V el 
úrden en Ja •apital de ta soberbia Albion (an perfw - 
tím aito  sostenidos y her.uDadot?

Anteayer termiasron las liestas que el ayuota- 
mieato y b ib i to t tu  de 2 ^agoza bsM dedicado í  su 
ezcelra pitrosa Nuestra S?dora del M a r , en arción 
de graciai por b^befUs librado d(^i^ler»>iaorbe. Es­
tas fiestas haQsidó'ééleSradas de una inanera t^a so­
lemne y lUQtuosa, asi en la capilla de la Virgen co­
me en la iglesia de La Seo, que quedará para mucho 
tiempo g r« u  memoria de ellas en la religiosa é isTeo' 
cibie ciu lad .

Ahora se esti publicando en el pertódii.o La P«rtS- 
peraneia la lista nominal de los zaragozanos qun Uaa 
cenlribuido con su^ifAki á que tales tiestaij se rea­
licen.

PARTE RELIGIOSA.
S a n to s  s i  h o t .  S a n  Fabian y  Sa»  Sebastian, 

m ártiret.
S a h tc s  d b  m á S a n a . S a n ta  Iné$, virgen y  m ár­

tir , y  San  FrueHtoto y  ownpañwos m á r tir tt .
CD1.T0B,

Se gana el Jubii^o de Cuarenta Horas en la par­
roquia de San Ildefonso, donde por la mañana babrá 
Múa loayor y per la tarda procesion y reserva.

Ea las parroquHS, San Isidro y Capilla Real hibrá 
Uiya mayor y por la tarde eiercicios con maniflesto y 
sermón, ^ue predirará D. Besito Sauz; en el Cármen 
Calzado D. A ejo Sajid:ez; en l is  Arrepentidas D. Pe~ 
droPalomeque, y ea Ssn Nicolás, por la V. O. T. de 
Servitas, Ü. Jusé Haria Laviña.

En el oratorio deiOürec. se practicará el culto luen» 
mal a! glcrieso San Luis Gonzaga; al ADocliew s e ñ ­
a r á  la esturión, la meditación y la plática, que dirá 
D. Victoriano Uedrano, concluyendocoa los go/.os del 
Santo 7 la adoración de sus reliquias.

V:siTA DB LA CÓRTE DB )iiA>fA. Nuestra seño­
ra de la Buena Dicha ea su iglesid, é  la de las Viñas 
es Italianos.

Se reza de San Fructuoso y compafieros n á rt ire ;,  
con rito doble v color encarnado, haciéndose coiime- 
moracion de la' Dorainica.

SANTOS DIL LÚKBS.

S m  F t c ^ ,  m árlir, y  S a n  Alanasi».

CULToa.

Se gana si Jubileo <la Cuarenta Horas en la parro­
quia de Sao iJdeionso, dosds por la mañana babrá 
Misa mayor, y por la tarde íisperas do su titular y 
reserva. •’ • - . ' -

En ia capilla del Santisiine Cristo de la Salud se 
practicarán los cuites de costumbre á su divino ti ­
tular.

pr*dicafi en San Ignacio D, Agustio

V i s i t a d »  l a C 6 r t b d s  M a b ia .— N u e s tra  S e ñ o ­

r a  mTíUo*“ ®“  ^  '*  '*

Vioenu, m ártir, coa rilo doble 
de á€gUQda cig¿e j  calor eocaroado, con octtfa.

PifiTÜ OfiiJiL D£ U  GiCETi

niSlDcnCIA ü!íL CORSEIO DK MINISTllOS.

S. 11. la R iio i nuestra Señora (Q'.- D. G.) y sa  *u- 
f iu te  Hm I familia coKinúan e i  « su  c írte  sia nave- 
■a a  • •  su importanta salud.

■■nm txkK» DI tul o o u u u .

Por « n ^ íQ is te r io * »  haa tomado diferaites rato* 
laciouM, ^  inserta la Gaceta de est» d ia , relatiras 
t o ^  i  las solicitudes pariic’jlares n-fsentadas en el 
mismo.

■m is T tu o  n  'lA  eoBCRKACioN.

S. M. la Reina se ba dignado prarwgar por dos me­
ses loe términos señalados en la Real Orden de 20 de 
Noviembia último para que los empleados cesastes 
depeodientes de i kte luinisterio preseotea an bci(a de 
fervicwa.

W H U T taiO  DK EACilNDA.

La Gaceta de este dia inserta i«s interrogatorios 
relativos al carbón de piedra y al coke, hechos por la 
o.<mision especial arancelaria.

Por la  aireccion de la  Caía general de depósitos se 
anuncia el exir. Tiode un reiguardo talonaiio de un 
depósito necesario en deuda consolidada, facha 6 de 
m *» "scíD Jeoteá 12,0110 escudos no-
,  ¿  cou los números 20,479 de en-
Z T '^J  «»y3dej i«*ist.ode icoctipciou; pteíiméndose 

fetcpo á la persona en ctyo  poder se hüje 
e(Uñe?n *° i* ^*1^ general, establecida un el

üae'eud». Irtío el supuesto 
aue no prtcaücUBes oportunas para
«ueü a jo  «lepositu amo al legitiuuD úucño,

de e . l l  anuncio sm

IL ÍiM A  tíOHA.

b ra m ie n to  d e  tr«s in d ir id u o s  p a ra  ‘iD sp áo c io n ar 
{as o p srac ío n o i de !a D eu ia  p&blica.

E n  e l io r te 'í .  el S r. Nocoda! h a  salido  por 
N a v a rra . P a ra  la inspección d e  la  Deucfa h a n  
sido  n o m b rad os los S res . M oyano, U daeta 
B sd m ar.

P o r  p arto o S c ia l se  sab d  quQ el g^eneral P rím . 
coB los sab iev ad cs , e s ta b a  á  u n a  le ^u a  d e  P o r­
tu g a l,  d o nd e  es p ro b ab le  q u e  b a r a  e n tra d o  es ta  
ta rd s .

TSLEG KA UA S. 

d « B L  P b h s a u ib k t o  E b p a í7o l .

P a b u , 1 9 .

E l d o c to r W u r lz  ba sido uo m b rad o  decano  
dü la  facu ltad  d e  m edicina.

ViBNA, 18.

E q  n u e s tro s  círcu los oñcícles se  h a b la  d e  tin 
a r re g lo  p a ra  re s ta b le c e r  tas re lac io nes cooter- 
c ia lss  «sQfre A u str ia  é  I ta l ia ;  se dice q u e  ese 
a rre g lo  se  llevará  á  cab o , m u y  p ro n to ; la ¿ 'p ío  
m ac ia  francesa  e s tá  trabajanrA ) m ucho  p a ra  
conseguirlo  en  F loreueia .

L d K » a is ,1 8 .
Bu ol ban eo , la  c a r te ra  h a  d ism inuido  de 

i  S31 ,000  lib ras este rlin as  ¡ la  r e t e r r a  de bille'- 
tu» ba au m e n tad o  d e  449 ,000  l i b r a s , y  ol n u ­
m era rio  d e  1 4 * ,0 0 0 .'

CORTES.

L a sesión d e  h oy  d e l C ongreso se  b a  reducido 
> 1» ap robación  d a  a lg un os dictánieiies d e  ac­
ta s ,  sin  a iscu sio n , a l so rteo  de lá  circunscriD . 
m n  elector» , p o r d on de  ü a u  de sor d ip u tad o s
los electos p b n tr ts  d e  un  d iitrito , , í l  ¿ J J !

C O M C f tB E S O .

PBBBiI>BNO>A DKL SBÍ^OB BIOS T SOBA*.

Exirteto o/icial dé Ut Mitón eehbrada ti  dia d* 
Enero de IS6C.

Abierta! á Iss dos, se leyó y fijé aprobada «1 acta de 
la teii4n asterior. - ■

Se aDuació que el Sr. Hurtado eptaba por Badajoz 
y el Sr. ülloa^por L u f» .,

Se antiació que el 8 r. Potinco no podia asistir á la 
sesioa por hallarse Mfermo.

Juraron y ttiraaroa asiento los señores llws y Vidal, 
Paf, Gay, P iñm  y Vszquez.

B1 Sr PEREZ DB MOLINA: U  ley de !8  de Mayo 
d« 4862 ofreció d a r í  ios Sotarlos naos arancdei en 
proporcion á a u j  serficiiis; h w r  las demarcucioaes 
notariafes; 6 indemniasr <0 íos daeiíos de las notarlas 
que han v ueh^á- la Corena. Como esta oferta no sa 
ba cumplid®, pregunto al señor roiaistro de Gracia y 
Justicia ai está dispuesto í  baoe<' que se cumpla. Voy 

hora á hs'rer «ira pregunta át señot' ministro de la 
6 ob«íraaciofl.

El 8 del corriente h  G auta del Sféreito  publicó 
un iuplemsnto; el fiscal Is concedió fd exequátur^ 
’aeroa lo»ejeiaplares al oorreo, y «ilf, ea Tirrad de 
órden dei cipit-in geoeral, fueron secueslrsdos, y por 
órden verbal de |a misma aattiridad^ trasmitida i  don 
José Iforalet, propietario de la im prenta, donde se 
había io^preso el suplemento, quedó carrada la im- 
lirenti sia que se li«ya atendido su reclamaeion Como 
OQ se iia formailo causa y han pasado quince días 
desde que se cerró esa im prenta, pregunta al señor 
mioi.nro de la Gobarnanso si ertá dispuesto á liacer 
que cesen esas que llamaré ilegalidades ó abusos de 
autoridad, y que causan tantos perju im s ¿ lo s  que 
ganan su sustauto en los trabajos de esa impienta.

Ef B eñor ministro de la SOBERff AClOJf: S. S, sa ­
be que el distrito, d# Madrid se hall» en estado de si­
t io ,  y U3 extrañará S. S. que le diga que no tengo 
conozimieato de esos hechos. Aunque lo tuv iera , no 
tóoiafía'píOíidííicf» alguna eñ estos momentos por no ’ 
esUr éa mis atribuciones. Ayuden S. 'S. y'el director 
de e «  periódico á que se reitablezea el órden públi'W, 
y ésté seguro de que una vez resta,bletido ea e f iU í in ' 
los 'perjiiicíos quesúfrea ib e ra ,ía s  imprentas y lo* 
p e l l i c o s ... .

El señor ministro de GRACIA T JüSTlQ A; Debo 
decir al Sr. Perez'de -Moíiil* que me ocup:> con asi- 
d|;i4ad e u ^  lornacion de los araücelas notariales, 
conc^iando loa justos díreclióa de los boUtíos con la 
eeónoD'íaqUe debe procurarse i  los qu’e tienen qué 
usar'de Eu-oticío. - ' '

Las notarías que salieron de la Corona deben re -  
Tertir á ella. H oy.po «sposible . u n  iodeirinizaciOD 
insULlánca ti todos; pero el principio de la justicia 
qpe asiste áiOd queadqúirierotl oücias ^úe deben To¡- 
Tdr i  la corona le ifiicwozco' plenameoté.' fc:i aéñoi' 
i^iBistro da ib c ie td »  fieiá el qiw {trefeoga los medios 
de lleTu á nabo esa Ú<iemni2a<úeli.

Ya que estoy de pri, du-ó que estoy dispuesto á coa­
testar á ta interpelación 'iierür. ‘tiitalina y á la p re - 
ijunta del &r-Cardenal.

til Sr. PEREZ DS UULINA: Kl señor ministra de 
GlíÁia y Justicia s«'i(q' olvidado' de dnSr'si esté 'd is- 

íto  ú p r o c e r  á  |L ¿ 'd e m a rre n  d e ' d i s t n t ó s  
natáriales.,.

• HaspectodB laiaipreota c a iñ d a , p a re e ia m e ^ e  
e l t r  clase de asuntoBÍ 'no obáU^te el « t t i ^  de EiU>, 
eitaba siempre bajo la inspección del ministerio de la 
t^bernacioo ...

' deattas,  yo<pr«gunto á 8 . S. si le  parece que 
t a w  jioco el partido moiierado'cuaudo ^  U situación 
itegáf é ÍDcpus^tueifMl. qua aítaresamoií obserTala 
conducta ({BB antaiuM viendo.  eoDuaria á la q u r  lian 
oU enado e tn s  Teces los que hoy fon Gobiei co.

El señor ministro de la Ü0S¿R.\ACI0N: Gradas 
p«r el apoyo yue S. s .  j  suá amigos nos i^ei.tan de» 
cltoiado i  la iaz  del.pais que .catamos ea iina sitúa- 

c lM ^eg aK  iaeoiMtrtuGioaal. Sin duda para SS. 5S. 
lós ip e  eaUp fn  situaéifln legal súa ios sJblíTados.'

X irespetip-t oplíiio^ de S. ¿ ;fespec|o  dé m isa tri-  
buaimies; peta  cuaoÁ^ ana aotoridad, qu« por iai 
yes militares está facultada psfa legislai* «n lo que se 
reüere al órden público, adopta una medida tan se- 
aU daria  como cerr^f 'tempor.lmeQle una imprenta, 
y# pftrana «un gran Jiuereia i |  procediera á d en u to - 
nsatle  en aooDeotos en que cacosita el apoyo aaorel 
^ 1  SobierBO m  las difweates cireuustaBCias ea  que el 
^ s  Se encuentra.

• fii Sr. PfcRtZ DIJ MfLLSA: t^ iuo  ifaie^a que ni el 
ttottierno o í 11 opobicioli pueden querer hoy discnwo- 
Bes da oirtto géner<*, me iimilo á  reciiaiar ciertas pa- 
Htbc^ dei señor ministro de la GoberoacitíD. Al lia- 
b lv  de la sí^jucioL ilegal e  lucoastitucioaal, me refie­
ro á  la política, porque es un lieclio...

El Sr. PR£álOu.NTE: un hecho qus V. S. ¡no 
está rectiScando. -

El Sr. PEREZ DK UOLINa : Pues ¡tnuDCio, jiara 
cuando crea oportuno ê  ijobierno ceatesur, unei in - 
twpelacioD sobre los soLeses del dia, sus aatiicedeB- 
úá;yconseeaeneiai^, y para eltc supli'eo' al GotiieTDO

euTíe el expediente Je  lo acaecido en Valencia en la 
priiuavera pasada.

El señor miuistio de GRACIA Y JUSTICIA: Hiró 
lo más pronto posible la de larcacion de los distritos 
Dotariales.

Interpelación dvl Sr. Catalina.

El Sr, CATALINA: Gn la sesión del lúnes anunció 
una interpelación srbre la destitución úe varios regis­
tradores, y pedí la reniisioa de Tarius expedientes. Al 
día siguiente el señor ministro de Gracia y Justicia sé 
presentó á darme una acometida violenta, á que yo no 
pOilia rcsp>mier no habisad-i venido los expedientas. 
Ho; e>tán sobre la mesa; pero la loanera con que co- 
meiiié el otro día el señor ministro me hace temar 
que U discusión razxuda ha de estar de parte de la 
opueicioQ, y la violeiicia é iracundia de parte dal mi­
nisterio.

Sefures, Luuea imaginé que para un asunto como 
este tuviera qua Idraotarme por primera vez en asta 
le^islMara. Má« ámplio terreno nos espera á los que 
hemos údo siempre deténsores constantes de los inte­
reses permaneatai de la sociedad, y liemos reodido 
culto nunca interrumpido ni entibiado al Trono y á 
las instilucionee.

Señores, ¿cómo ba venido aquieste asunto} ¿Ha 
habido reclamación de algunos da los que ss d  cen 
agraviádos? ¿Ha habido re  lamscioa del ref^eote de 
alguna audieacia? ¿Ha habido algua aviso ó delaciont 
No coasta. Consta que el sañ'ir ministro de Giacia y 
Jnsticia, par si, se lia dedicado á examinar esw ex> 
pedientés mo(u proprio, o jn  una delectacioa que ha­
ría hoc(« i  cualquier dependiente del resguardo.. Su 
a ^ r i a  ha dícbo de Real órden al Consejo de Estado: 
aResuttaado da tales expediente.s qua los registrado­
res tai y  tal no teaiaa los requintos da la ley, y que 
fueron postergaiíoe tales y talas aspiraatea,  dígame al 
Concejo SI procede la auuiacioo.a Y el Consejo, hacien­
da de esa Aeal órden los considerandos de su caosul- 
ta, dijo que creía procedente la snnlacloa de los nom­
bramientos.

Aquí sa  saocioaa qae ios registradores nombradas 
no tieaen loa requisitos legales, y que lia t sido prefe­
ridos á otros que teoiar. derecho preferente. Esto dijo 
el miaistro, y esto repitió el Consejo.
. Registrador de Carrion —Dice la Real órdsn y dice 
el Ceoseijo que ea lia iafriagida el regiama£.to de la ley 
hipotecaria. Dwe el reglamento que al ecurrir la pri­
mera vacante seaa preferidos los registradoras de 
igual ó  inmadiata inferior clase que lo soliciten si tie­
nen concluidos los Indices y anotaciones. Ni la R  al 
órdea ni el Coasajo dicen que el registrador de Car­
rion carezca d ; los requisitos legales. H.bia un regis­
trador, el de Sfthagun, de ciase inferior, .^ue solicita­
ba ese registro; pero el da Sabaguu f ié  nombrado 
para otra registro pucos dias ántes, al de Valencia de 
D. Juan, que había solicitado también, y por tanto no 
pedia entrar en competeoeia á la provision del regi»- 
tro n e  Carrioa.

Ha visto q . a  el director aetaal ha formado un cua­
dro sinópticode l0!i post.'rgados en estas proTisiones. 
Yo creo que he podido poaer muchos máü-de los que 
he paasto, pues recuerdo q a ) hay 40 ó SO registrado- 
xes d s  cuarta clans qiiA tienen p‘dido todo registra 
que vaque. Esos ragisiradores de cuarta ciase no te - 
Dliia aquí derecho preferente.

Heieceria también tra u rse  el puoto de la lacultad 
que tiene la dirección de examinar los méritos de los 
aspirantes. No es posible imaginaesa qUa la ley ni el 
retilamento hayan querido marcar sus fuaciones tan 
matemáticameute ai director, que pueda este destino 
ser desempeñado hasta por el último portero, Algo 
hay que <lar á un alto fuoiiionario que ti na la coa- 
fiaozadei ministerio.

El registro de Har« ha eo p eu d o  ya á ser olfato  de 
más interesante debate por parta de mi amigo el se ­
ñor (Urdenai. Bstá ya probado y concedido por el Go- 
bt«r;ioqueel registrador de Baro tiene 18 años de 
ejercicio d  la abogacía. Dice el s ñ o r  miaistrn que do 

están probados, sia emijargo, coo arregle 4 la ley;- y 
extrañoqae S. S. confúndala ley cea una circular, 
una disposición >.le detalle adoptada por la direccíOB. 

iB it^ is tra d o r  de üaro  tiene adettas cuatro añas de 
jfuociones fiscales y |udicules, y liabia sido elegido ra- 
gitítradodr eu v tr tu d d i permuta eoa on juez. Señoras, 
¿cómo «1 Conseio de Estado diee que este mteresade 
DO ha ejercido |a abogacía cuatro dúos, bí ha sido fis­
cal BE juezt Si0 dudaalCoB.sajoao.se te h m  dade ios 
datos necesariea para saber la verdad.

Uabia un registrador de primera clase que preten­
día el regt>tro de Haro. Había otros dos, uno d e s e -  
guuda y otro de tercera, con derecho preferente. Yo 
les hubiera pr^ipaestu; pero ellos desislier.M de su  do­
radlo, pnoiero por oieiio. da ,las .personas respeCa- 
Uea que apoyitbaa sus preLeesionee, y después p t t  
la ;eauacia  s ^ i t a  qiM me euviaroa y yo quise que 
c» iu i^a  en ej expediente. Ifo tenia la c^ tu m b re  
de mantener correspondencia coa los regantes de 
laa Audiencias, cujíes . rae decían & veeas cosas 
que no debiaa constar en. los expedientes, y yo taa- 
cj«iaapri^uesta£Coaaallando sieinprs, el m ajo 'ser* ' 
viCie.
. Respecto dsl registrador de Avila, se ha dicho que 

oo llevaba cuatro años da abogtio. Señores, este re -  
gisti'ador llevaba tren años y nueve (neses de fiscal; 
pero ántee de ser liscal baljia servido en  la sección de 
EuiaeiUode uxia provincia Cresaüias, cargo de abo a- 
dOj cargo quena ae,eoBÜe>esiao por la calidad y pari^. 
ejercer las funciones de atugado.

E ite  iateresaao obtuvo la promoteria sieodo minis­
tro de Grasia y Jostwiaatgun affií^o de los actuales 
ministros. Pues biaa; si aquel ministro no le hubiera 
considerado uomoados de aoo,jado ios s.2rvicios en ia 
sección de Fomento, baliriacoicetidp iioa ilegalidad ai 
uombrarle promotor.

Tal es la verdad de los hechos en cuanto á ios 
tres rt¿ítrirs-'C uya'provision 'se ba anulado. Se ha 
anulado porque el. Consejo de Estado aceptó los con* 
siderandos de la tteal órden. Cuaudo el Cjoseio exami­
ne los e l id ie n te s ,  estoy seguro de qua ia consulta 
VdíiarS..

Recuerdo ahora el cargo que me dirigió el señor mi­
nistro de Gracia j  Ju^tivia el láaes al decir: si hay 
ocultacioa ó ine/actitud en los documentos remitidos 
al Consejo, es del'Sr. Catalina que formó el extracto 
remitido, listo es uaa luexuctitiid: ¿cóíQO hal>ia yo de 
firmar exiraeto alguno para enviar en Jiinio ai Cunse- 
jo Ui que se ha enviado en Octubre? Lo que hay es 
Uua nota de ios ttspir.-ntes; y dice la sección: puede 
formarse la terna; y dice el direutori conforme. Pues 
á este trámite Lb llamado S. S. extracto de documen­
tos remitidos al Consejo de Estado.

Mo quiero molestar más al Coogreso: he expuesto 
las razones en  qae A  tunda mi deseo de que sean

mantenidos esos registradores en sn i destinos ó se les 
indemnice da algún modo, que es el principal objeto 
da mi interpelación, la cual, en efecto, tiende á que 
ao perjadique á esos intere<ados el becíio de ha> 
ber sido propuestos por un director llamado Ca­
talina, y sombrados por n a  ministro de otro Gabi­
nete.

El s ^ o r  ministro da GRACIA Y JUSTICIA: Su 
señoril ba manifestado temores, y tal vez deseos, de 
que i  la templanza de S. S. correspondiera yo con 
iracundia. Si era deseo, voy á defraudarlo; sí temor, 
pronto q u ^ a rá  desvanmsido. Esta es una cuestión 
pura y simplemente de legalii^ad; de averiguar si en 

la prupues& de esus registraddfes hubo iniraicion d 
ley ó d? reglamento, y si yo be obrado bien al anular 
los nombramieotos hechos.

Hay dos cuestiones aquf que examinai': una de de­
recho, otra de hecho. Examinemos la primera, y al 
tratar esta cuestión ruego á loa sehóres taquígrafos 
que se sirvan insortar en el Emtraeto los textos lega­
les q«e lea.

BI artículo de la ley hipotecaría dice te itc a l-  
Biea<e:

«Para ser nombrado registrador se requiere:
1 .* Ser mayor de 25 años.
2.* Ser abogado.
3.* Habar ' desempeñado funciones judiciales ó 

fiscales, i  ejercido la abogacía cuatro a&os por lo 
m énos>

En esto bo puede haber disc 'rdancía entre el señor 
Cataliaa y yü;’y síyb demues'tr» que han sido nombra­
dos suget'os qiie oo han sido ju e ^ s , ni'promotores, ni 
abogados durante cuatro anos, íialxé demostrado que 
procedía la anulación.

La circular de la dirección á que S. S. «e ha referi­
do, dictada al tiempo de.publicarse la ley, es tan 
obligatcria mientras no se derogue eorao la ley m ii- 
ma. Los reglamentos para la ejecución de las leyes se 
consultan por el Consejo de Bstado ea pleno. Este re ­
glamento se discutió, pues, plenamente, y se circuló 
para que acompañase i  la ley, y es parte integrante 
de ella.

' Ahora bien : dice él articulo 277 del regla­
mento:

Art. 277. «Entre los aspirantes que reúnan los re -  
quísítosde la ley, serán preferidas en igualdad da cir­
cunstancias:

i .°  Los jueces que tenisado más años da servicios 
ea la carrera, no hayan sido separados por justa  cau­
sa relativa al deaempeQo de su cargo, ni hayan sido 
nunci encausados, multados, apercibidos ni condena­
dos ea  costas por las aadiea:iaa, n i tengan en sus ex­
pedientes nota desfavorable. , .

En la misma categoría se considerarán para este 
efecto comprendiios los tenientes ó abogados fiscales 
de Jas audiencias, ioii secretarios de gobierno y loa 
relatores de las mismas, y  los asesares de tes juzgados 
especiales, siempre que reúnan tas circuastanciis ex­
p resad»  en el párraio anterior.

i.*  Los promotores liscales que tengan tapabiee d i­
chas eircunstaucias.

3.* Los abogados qua coa los cuatro a&os de ejer­
cicio de la profesion acrediten haber desempeiado 
ademas, y con los requisitos anteriormeote expresa- 
dos, el ca^'go de promotor fiscal juzgado e^ec ía l, 
el da iuez de paz ú otro análogo. .

4.° Los abogados que hayan ejercido su  profesion 
más tjempu seguido pagando mayor cuota de suici­
dio; pero si coucurriesen con asesores de juzgados es- 
‘peciates, con promotores fiscales ii con abogados de 
los eiimprendidos en el número anterior, y nubieren 
ejercido su  profesion doble tiempo que estos sus car­
gos, se lesicousidarará íaduidos ea ia  misma catego­
ría que ellos, y con preferencia en igualdad de otras 
circuiislancias,

Paracom put^r el tiempo de servicia en la adminis-, 
tracion de justicia ó el de ejercicio de la abogacía, ao 
sa aoftmulará el uoo al otro, ni el de carrera fiscai con 

'e l de carrera judicial.o
Es decir, que aquí sa concede á los qu«. están en 

las cfudiciones dal articulo un derecho perfecto, y  se 
maoda que se prefiera na esaríamente por su órden á 

> los que tiensn los registros aqal consigna 'os.
A rt, 273. «Para ta i ru a n te s  que ocurran después 

d ;  la primara provision, seria  preferidos k «  registra­
dores qqe á la sazón sirviesen registros d« la miaña
clase que el que vacase, óde. la. inmedia'a in^rio r ti 
lo solicitaren, debiéndose en  tal caso proveer las re­
sultas del m»do. establecida «n el articulo prece­
dente.»

Los tres registros de que se trata vacaroB y  se pro­
cedió í  segunda provision. Da mauera que el taxto le­
gal aplícatele es el a rt. 273 del r^ lam eato .

Este es el derK ho. Veamos ahora ej hecho; veamos 
:s( dii.las doci^:oeotos remitidos al Consejo, j  qpie es> 
'tánso |)re ia mesa, res Jtaquebuboaspírantep conds- 
reclío prefareata á los elegidos.

Carrion de los CondeB.—Sa preseBtyroii como aspi­
rantes D. Pranci^M Rubio Falces, juex y promotor 

.'con 13año8dasarvicio¡ D. S a h u d ^  la .fiuerra, con 
siete años; O. José Haria Reina y Rivas, registrador 
de cuarta clase; D . Rtrtoiomé Arrsis, etc. De modo 
que el director estaba coligado á proponen primer 
lugar á U. Francisco Rubio Falc<^; en aettind^i á don 
Sabas de la  Gu'^rra, y en tercero á D. Jo»i Marta Rei­
na y Rív«8.

¿Pbos á quien propuso la dirección? A D. Isidoro 
Fernandez Lonuoa. ¿Era juez? No. ¿Era proowtox? 
No. ¿Era tegistrtdory No. Postergó, pues, S. S. i  tres 
que eran ju es, promotor y registrador, infringiendo 
el a rt. 278 del regLn)ento. Na lialúa ejercido el eenor 
Lem ana,com e juea, más q »  un afio y meses, y la 
abogacía cuatro anos. Asi es que la clireccion, que 
^teaia u a  deber que cumplir, no pudo cumplirte. De­
bía iiacer ia¿ proiiueftaB, según el art. 280 del regla­
mento, motivadas y con arregle á los astecedeotes 
que olvasan en el expediente. ¿Oí qué m an«a sa hize 
la propuestaT La v j j  i  le*rllteraünente, y r a ^ o á  los 
sóñores taquígrafos qua la inserten taiilbien en el £iv- 
Iraeto. Dice asi:

aAirorsNCiA D I V a l l a d o l i d .— de C ar­
rion  de fot C ondit.~L i dirección tiéao el honor da 
elev, r  la terna siguiente para la provi^ien de dicho 
registro: D. tsiáro F.irnandez Lomaua.—D. Luciano 
dal Hoyo.—D. Buenaventura Buitamante.—Madrid, 
10 de Majo de 1^65.—Severo Catalina.—-Mayo 12.— 
Al primer propuosto.— Ha/ una rúbrica.— Fechí en 
12. —Es copia.»

¿Cumplió aqui la dirección con él art. 280? No, 
seiiores. Se limitó á decir: tengo el honor de pro­
poner......

El Sr. CATALl.NA: Es la fórmula quo se usa.
El «d ior mloistfo de GRACIA' Y JUSTICU: Lo

niege. 81 director de la propiedad bo m  ha p resen-  ̂
tado ni yo ad nltiria uo3 propaesta que no Tíniese 
motivada.

R9¡{is!ro de Haro.— A este registro habla 2 í  ó 30 
aspirantes. El Sr. Sáe3¿ de C n z ia o , que lu í  el agra­
ciado (y hablo :3a al terreno legal, sin ofensa de u in- 
gUno}, legalfflente y  prascindiealo de sas mei'eci- 
mieotos morales, era el que ménos ap tita i íenú para - 
ese  cargo.

~Se prestataron ü . Iguacio Cardenal, registrador de 
seguada cfase eoa tras añ js  d'} servicio}; U. iviriqua 
Oiaz Otero, registrador da seguala clase con ciaeo 
añ is  y 1 i mases, ámbos c ja  deracbó prefereate al 
agraciada. Dice el Sr. Cataliaa que no pudo proponer 
á nioguno de estos porque desistieron da bu pretea- 
sido. Hay dos cartas en el e ipaliao te , que liaa veni­
do L ruego del Sr. C u d e ia l, en que esos iatereudos 
retiraban su pretensión en efocto. Bsas cartas no fúe- 
roa al Consejo ni dabiao ¡r, porque no se la remiten 
tal ciase de dociimeatoi. Pero ¿de qué fecha e^ la prO* 
puesta/Del lO deJuaio . Pues biea: ta fecha da las 
cartas es posterior; si au seiioría iiubiera apelado á 
desistimientos antenores á la propuesta, n a ia  diría. 
Pero ¿qué derecíio raBUQCiaban estos desgraciados, si 
ya se les habia privado de él? Estas cartas, pues, por 
ser posteriores, ao convatidaa ta ilegalidad qua se co­
metió. Yo ruego al Sr. Pr«>siddatt que higa leer sa i 
fertias.

{ S tle y tra ñ lfu fic h 'ii ,  y  eran la prim era  <{si 12 
d t  Junio, y  la  tegunda del 9 de Julio.)

Vea^pues, el Coagre.u 1» verdad da lo que ha 
dicho.

¿Y D. Juan Bautista Gotseche,' registrador de te r -  
c«M clase, que había ejercido cuatro anos fuocionés 
judiciales? ¿Y D. Saturnino Cano, qua contaba ea  11 
carrera ju<iicial id  años? ¿Habían desistido también?
¿Y D. Bíuito Senat, juaz y promutor coa 10' anos de 
servicio?

Dice el Sr. Catalina que yo he reconocido que el se­
ñor Saenz de Ceazano había’ ejercidn la abogacia 18 
años, y q u s fu é  nombrado rag istador de Haro por 
permuta con al j a u  de Uarquina. Señores, esa pe r-  
mata se concedió sin rastro da expediente; no hay un 
sólo escrito que acredite la aptitud del Sr. Saent de 
Canzaao para e! registro de Harquiaa. De m alera que ' 
lo que lia querido hacer el Sr. Catalina es lustitiear 
una Legalidad cob otra mayor.

Cuando S. S. vuflva al poder, yo le invito á qne 
examine todos ims nómbrairaento-, y de seguro do 
encontrará uno contra ia leyj y si le enconlrúre, yo 
me felicitaré de que !e anule: yo sefé el primero i  de­
clararlo Qul.p. Esto que yo liarla ea  tas circunslancias 
de S. S . ,  e^to lo he hcctio. Yo hice, entre otros notn- 
bram len^s ', uao en una persona dign^i, pero que no 
tenía bien justificada su aptitud le^al. Me lo advirtie­
ron; pedí los documentos; no estaba justlGcada la ap- 
titqd, y dejó al nombramiento siq efpcto.

- Yo dije aqui que moraimeata no dudaba que el se­
ñor Saaaz de Cenzano tendría 18 años de abogado; 
pero lo qua yo dije eu la Real órden fué q aeo o  resul­
taba iegalmente justificado que hubiese ejercido la 
abugacia duraqte cuatro años.

Dice la circular de la dirección que esto debe pro- 
bur^e con ia presentauon de los recibos taloaarios ó 
certificación de liaber satislecbo la cuo ta , y de esta . 
manerano se probó.

Dice 9 .  S. que la cixcplar era una fórmi^la; pero, 
¿Admite S. S. el principio de qua su  criterio particu­
lar puede sobreponerse al criterio de l i  ley?

B egistrode Avila.—Fué nombrddo D. Juan deUios 
Cabrera y Tabaf. Uibia de aspirantes: prim ero , don 
Francisco Rabio y S a t;^ , coa 13 años aa c a rra ra ju -  
dicial: ¿por qué no se le Qpmbró?Se quebrantó entóa- 
ces el art. 278 del reglamento: i>eguudo, D. Aogei 
Rivas, juez con 15 años de abogado: tercero, D.' Vi­
cente Gatban, registrador de coarta cíase <wo 12 añps 
de abogado:.cuarto, D. EstébanLopa^ Figueraa, con 

,ocbo años etc., todos fueron postergados á un hombre 
.que DÍ aun teaia la ai'titud lega! para el destino. Aquí 
tambiea la dirdccKi^ hí¿o la propuesta sin iBotivarla 

-como la ̂ te r lo r .  £1 Sr, Uabrera no tenia lu is  qua tres 
a£oB y r a e ^ d a  ejercicio de Mbogacia.

¿Qué ha dicho para |U;tiflc<ir estailegalidud el se - , 
ñor Catalina? Que e jS r.C ibrera  ha sido oti^at d é la  
sección de Fi>mento de UQ gobierno civíL ¿Pero hay 
aigun articulo que conceda preferencu á tos. oficialas 

'de  la ííeccioo de Fomento? Lis funciones da abogado, 
como, lab desempeñaba por razón de su empleo, po 
eran ejercicio dvía auogacia, y de seguro oo le suie- 
taban á contribucioa. Por otra parte , el art. 277 dei 
reglamento dice: «iPara computar el tiempo de ser­
vicio en la administración de ji^sticia ó  el de ejercí-, 

:cio de la abogacía Bose acumialara ei uno ai otro, ni 
' el de carrera ^Cjkl coa el de carrera ludicíai.»

De manera que, como oo ae ’>uedea acumular estos 
cargos, t u  incapaci^do estaba en el uno co{bo en el 
otro para ser registrador.

Quedan, pues, venitladas i« cuestión de .derecho y 
la da beciio, y deuMstcado que se lian iafriogido d is- 
posicioaes d* la l^y y dal reglamento, y la c ircular' 
déla dirección.

BI Sr. Catalna dice que e l Consejo .exteadió su con­
sulta lía  te ie r  á la vista los documentos qua necesi­
taba. S. S. no ba estado 9a esto ni justo ni comedida.
Si el CoLsejo hubiera ecliad# de ménos docimentos, 
los babria pedido. Aqui está el Indice de los rem iti­
dos: le dejo sobre la mesa: véalo al Sr. Cat'.liia, ydi» 
game fuera de este índice qué otros se. le babiaa de 
eaviar al Consejo.

Ei Consejo dice: iiLis circuostan''ías sejua ex­
presa la {leal érdeo y co n fir» a  el exdm en dei e sp e ­
diente que ¡a ocompo/iahanllamado ltaleuc:oa, etc.»
No necesitabj, poes, mái el Consejo, yesos documea- 
tos asegura que ios tiene á la vista.

¿C5ómo, pues, un cuerpo como el Conseio de E s!i- 
do liabia de aconsejar lá anuiacioa de esos nombra- 
inieitus si DO estuviera pienafaentc justificada? ¿C>ae, 
acaso el Sr. Cata iua que hubiera empezado el Uo d a . 
ta ley hipotecaria, como S. S. ha dicb> ,̂ la i^Hma sec­
ción del Coasejo de u tad o  q je  conleccionó asa ley?
D.; seguro que d o : te qudse hace es vigorizar esa ley 
extirpaudt» un abusu cometido con ella.

Nada u.ás tengo qué dedir sobre esto, pero el señor 
Catalina ha concioldo indicaudo que podian haber in- 
fliiido eu mi ánimo lot nombres d«i ’ señor director y 
dei señor uiinistru que hicieiou aquellu* uomtirainlen- 
tos, y yo 00 puedo ménos de decir qu-3 ao nada puc- 
d .'O inQüir <.-n mis resoluciones las simpatías di anti­
patías, y que en nada han iuflaido en la ocasiou pré­
senle, habiendo remitido la cuestión á loíorine del 
Ceasejo de Estado para qua ja itas se me pu 'iera  acu­
sar d« esto. ¿Qoe más póJia üdcer pata demostrar raí 
imparcialidad^ Há¿a’mo, pues,.más ¡uat.cia el S r . ,Ca­
talina, y sepaquB ews fuBcionarwsseparadosráj están
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que íogiatQ tan to , porque b a ; mucbts ptaebas da qn« 
liace 18 lá o sq u e  esti ejerciendo la abogacía eoel 
distrito deBaro.

¿Hamos de darm ás fe á uaa (alta de UQa círcuDs- 
tüDciH peque&a q u e  i  la  T erdad  m ural q a e  e s t i  p o r  en - 
eiina de todo?

Bd cuaato á  la c u esu o n  d e  p re fe ren c ia  ó  de p r« Ia -  

gar, no  e s tá n  la s  tres prov isloaes en el mismo caso , j c ioo , yo  d iré  que rae acerq u é  á r e c o m e n d a r  al in te re *  

porque la d e  Avila no e ra  de n in g ú n  modo o b liga to ria : , gado, ;  ta o to  el señ o r d ire c to r  com o el a e i j r  míDistro

eficaunente recomendados, y que tendré uq placer en 
s^virled; pero culocániloloi ea Ueütiuoa para los qae 
tengan aptitud legal.

Es cuanto tengo que decir por atiora, reserviodo- 
me lisblar de nuevo en s! curco del d ^ a te  si fuere 
preciso.

El Sr. CATALINA: Seré muy bre»e: en primer lu-

tdemas el re^iatrador de Carrion tiene los requisitos | 
legales, y el de H iro tieoe también 18 añoi de ejerci* ¡ 
eio de laabogacia. ,

Ea cuanto i  la cuestión de preferencia, yo no puedo 
entrar, porque hoy uo e^Uamos en el caso de apreciar 
lo que podía apreci >rse entonces.

Respecto de l&s cartas, yo tenía al hacer los nom­
bramientos noticia da las renunciss; y si bice que se 
escribieran luego esas reDuocias, fuá para tener un 
resguardo de aquellos nombramientos.

Yo Qo he lidchu cargo nioguao ai Consejo de Esta­
do; digo qae me choca que iiaya dicho que el Sr. Ceo- 
sano uu tenia cuatro aüos de abogado, cuando resalta 
de! expediente que tenia 18.

Por ú'timo, yo d o  he dicho qae e l : ombre del di­
rector y dei ministro que hicierou los noiabraniieutos 
fueran la causa única de eo anilacion, sino qne pedia 
que uu sirvieran i  esoj funcionarios para perder loi 
destiaoü que teoiaa.

El señor ministro de (iftAClA. Y JUSTICIA: El re ­
gistrador de ^tlla no tenia cuatro años de ejercicio 
¿e abogada, sino tres añon, sie tem eicsy  siete días, 
por ro isque fuese nombrado promotor tres años iotes 
de que le  le concediera «i registro.

Eo cuanto al á r . C^n^ano, la ley eiigia para acre­
ditar su aptitud legal ciertos docurneutos que do ba 
presentado, y  p^r coosigaiente no se paede decir que 
la acreditó.

En cuanto í  los expedientes que S. S. lia pedido, 
y que son ciento cm cuentay  tantos, vendrán; y si 
hay ilegalidades en ellos, se aoularin couo  «e han 
anulado estos.

El Sr. RÜ^tíRO ORTIZ: El Sr. Catalina b« dicho 
que las mismas ilsgalidides que se han cometido en 
los nombramientos de que se trata se itabian cometido 
por los antecesores de S. S, en la dírecciou del regis­
tro de la propiedad: yo, como nao de los aludidos, 
puedo decir que do he presentado nunca al señor mi- 
nistrú una terna sm acompañarla de las h^jas da los 
aspirantes eoiDprendidoa en ella. Hay, pues, dilereo- 
cia entre aquellas lernas j  esa escrita de letra del 
Sr. Catalina, cosa que no se liabia hecho nunca con 
sus antecesores.

El Sr. CATALINA: Yo no lie aludido al Sr. Rome­
ro Ortiz. Cuando vengan eios espedientes qu3 he pe> 
dido se verá cómo se despachaban en tiempo de su 
leñoria.

Tudas las ie rn u  que yo recuerdo llevadas al señor 
ministro iban de mi le tra, asi cosio iban de letra del 
auxiliar las hojas de los otros candidatos i  los re ­
gistros.

El Sr. CARDENAL: Señores, cuando por tod^s par* 
teü ios enemigos del ó 'den púnüco sostienen qúe no 
se puede mante'jer la paz cuando los Gobiainos son 
arbitrarios, y te  acusa de arbitrariedad á los Gobier­
nos conserradores, buscandu otros mejores por medio 
de las armas, eD estas circuostancias el se'aor minis­
tro de Gracia y Justicia iia lanado eo la Gaceta \i 
cuestión más trascendental y más grave qae podia 
traerse al terreno de la discusión.

La cueyUoD de la arbitrariedad, lanzada, qq sólo 
sobra su antecesor, sino sobre el hombre que dorante 
tantos años ha l.evaJo sobre sus hombros el gran  co­
llar de ia justicia española. ¿Hay acaso oportunidad 
por lo ménos en e»te acto? ¿N i se tiene á dar, ya que 
DO la razoD, al ménos un pretexto á lo3 sucesos polí­
ticos que estamos atravesando?

No diré m is que esto acerca d i la cuestión políti­
ca; pero como á instancias mías se proveyó el regis­
tro de la propiedad de Uari', no pneds méaos da ex­
plicar lo que ocurrió en ese nombramiento. En cnanto 
leí y« la Real órden poblicida en la Gacela, j  que ha 
dado origen á esta interpelación, hice aquí una pre­
gunta pidiiindo aclaraciones, puesto que la Real órden 
decia que el agraciado con aquel registro no tenia 
aptitud legal para desempeñarle. No estando aquí el 
seoer Diiui£tro del ramo, me contestó el señor direc­
tor de la Propiedtd; pero no de u j  modo tan claro 
como hubiera sido de desear.

Yo babia ido á buscar al Sr. L itorre el dia IS por 
la mañana; y hibieudo tenido este señnr la bondad de 
pedir el expeiiente y el extracto, Timos que no esta­
ban enteramente de acuerdo, do ¿uya iaexactitud se 
luso responsable el a u in u r ;  pero manifestindu que 
á pesar úe lo diclio por el Consejo, aun en aquel ex­
tracta cuostíba que el Sr, Ceozano había ejercido la 
abogacía por espacio de cinco años.

El Sr. L ito rre  reprendió al auxiliar; le dijo que le 
habia comprometido, y  me dió aquí luego algunas ex- 
phcaciones: pero, icuál nu habrá sido mi sorpresa al 
encontrarme con que en ei expediente remitido al 
Congreso hay un extracto aistinto del que yo vi, y en 
ei que aparece que había sido abogado, promutor fis­
cal y juez de paz 1 Este extracto se ha hecho despues 
y  basta iuspecciooarlo ligeramente para comprender­
lo asi, porqt:e la tinta es enteramente' distinta de la 
em ptuda en ei resto del expediente.

En cuanto á la certiflcacKiu de aptitud legal del 
ñor Ceozano, el otro dia no leyó el señor ministro todo 
lo qae decia el reg ' ute de la audiencia acerCa de ella, 
sino que suprmiió una parte en que dice qae de b  
dicho se desprende que el Sr. CenzaLo li^bia desem­
peñado por más dd cuatro años l^s luncionea judicia­
les ó fisuales.

Conste, pues, que en él mismo informe del regente 
se acredita 1» «ptlind legal del Sr. Cenzaito. (£ t leñor 
m tn ü tro  d t Gracia y  Jutlicia: Se ha equivocado el 
señor regenl**}. Voy á hacer el pormenor de la cuen­
ta. En la proniotoria de Haro ha estado en dos ocasio­
nes distioUs tres años, tres m e ^  y 13 d ia s ; en el 
juzgado de Reiposa o i  mes y 27 dias, y en el juzgado 
P<z de Udro el restu h a su  completar más de ctoco 
tío s .

¿Se quiere acaso negar que las lunciones de juez 
do paz sean funcioDus judiciales?

Es verdad que las c e r t i l i c a c í o D e s  presentadas por ei 
<súur Ceozanu ou están cuoíorines con lo que previene 
la cireu larde 1.’ de Ju lioda iS flI; p e ro ,¿ n u d ita  

cii^ma circular que lus regentes deben prevenir 
á  los interesa¿08 el modu de subsanarlas ialtas que 
haya en los expoaieotes de aptitud legal ? ¿Pues cómo 
oo liabia de estar tranquilo el Sr. Cenzano cuando 
B^da !>e le dijo acerca deesto?  Véase, pues, por qué 
yo extrañé mucho que en la Gaceta se negara al se­
ñor Cenzano la aptitud legal, CQestioD capital «obre ia

me dijeron que seria imponible nombrar al S r. Cenza- 
no a  no se retiraban algunos sugetoi, entre ellos el 
Sr, Cardenal y el registrador de Prechills. Yo supli­
qué al primero que se retirare de la contienda,  y asi 
lo hizo, existiendo esta diferencia entre las fechas de 
la carta de retirada y e) nombramiento, porque se 
hizo esto áate^ de qoe ilefara ia carta, en atendoa á 
que se sabia que tasto la dei Sr. Cardenal como la del 
Sr. Diaz Oleo, registrador de Frecliiila, liabian de 
nir'como vinieron.

En cuanto á o tro  registrador de primera clase que 
pretendía el registro, no estaba en condictoce* para 
que se le concediera, porque no tenia concluidas de 
convertir su< anotaciones. No había, pues, ÍAÍta al dar 
el registro al S i. Csazan», porque estaba eu las con­
diciones de libre provision.

Respecto al órden, es cierto que babia algunos ju e ­
ces que pretendían también esa mismo registro; pero 
eatabani'.peróibidjj, y por consiguiente imposibihta* 
do¿ para obtener registro. To puedo citar á S. 8 . al­
guno que se encueatra precisamente eo este caso. (El 
señor miuistro de Gracia y Justicia: ¿Cuá ?) Nv quiero 
sacarle i  la ver|$ú?oza¡ pero ¡e diré i  S. S. que ea ei 
señalado coa el uúm. 11 en la lista remitida p o rta  
audíeacía da Búrgos.

Deiua, pues, que los dos registradores de preferente 
derecho sé rstiraroo; qae el otro d4 primera clase no 
tenia ias condiciones légala?; que entre los jueces que 
lo solicitaban babia alguaos que estaban invalidados, 
y por lo tanto, que siendo la plaza de libre provision, 
se hizo muy bieii al darla á un abogado de los más 
antiguos j  beneméritos del piils, por más que no ha­
ya trAido rer.ibos tploiiarios, lo caal no es tan gran 
delito como hace suponer la Real órden de la Gaceta 
en mengua de (antas personas como esa Real ár­
dea hiere.

Pero hay máí: en 10 de Mayo Je  1865 se te escri­
bía i  ese interesada p o ru n  funcionario d é la  misma 
Audiencia de Búrgos que el expediente estaba perfec­
tamente instruiao: ¿cómo, pues, hacerle responsable 
de faltas que nadij le babia hecho notar? Yo lo repite; 
creo que vale m is tener verdadero mérito y no cubrir 
todos los requisitos legales, que no cubrir estos y no 
tener mérito ninguno.

El Sr. LATOKRE: El Congreso ao necesita ente­
rarse más iicerca de ia cuestión de si el Sr. Cenzano 
tiene ó no aptitud legal para deseir.penar un registro 
de la propiedad; porque la cuestioo no es esa, sino 
qne para nombrarle hubo precisiun de postergar otroe 
d iezyo c  o registradoresy jueces que eran de mejor 
derecho.

El Sr. Cardenal, trayendo aqui una conversacioD 

particular que tuvo conmigo en la dirección, y en ia 
cual le franqueé como debia todos los antecedentes 
de este asunto, pretende no haber visto en el extrac­
to otiCial que el Sr. Caozaao habia estado inscrito en 
ia matricula de abogados desde 1818 hasta 1865.

Yo lo que puedo afirmar es qne el extracto que tie­
ne S. S. en las manos está todo de le tr a , desde ia 
primera palabra hasta ia última, del oficial que teuía 
á su cargo* este negociado cuando era director el señor 
Catalina, y qne él es el que la Qrma. El responsable, 
paes, es el Sr. Citalma, em cuyo tiempo se hizo este 
extracto p m  justificar de la mejor manera posible 
el nombraiuleuto que entónces se acordó. Yo espero 
que S. S ., ya quebo sdpo amparar á los empleados de 
aquella dirección cuando se tes quise despojar de sus 
plazas, saldrá atiora á la defensa de uo empleado qae 
iia ganado su  puesto en un concurso de 160 letrados 
y que nada tiene que esperar sino de la antijj^edad 
ni tem er porque es inamovible,

Pero ¿qué u  lo que el Sr. Cardenal se propone de­
mostrar «1 decir que el extritcte no haiiia ido al Con­
sejo de Estado en la forma en qae hoy se encuentra? 
¿yae este alto Cuerpe n« habia tenido conocimieuto 
exacto de las eisenastanciasf Paes bien: señalado con 
el nám er) 11 de los documentos que expresa el índi­
ce de los que luerun al Consejo, eaeontrtrá S. S. ud 
estado que presenta á  aquel CuerfO el cuadro de to ­
dos ios aspirantes i  las plazas con las circunstaocias 
de cada uno de eüos. Y como el que ' camina con ia 
ver.^d encuentra auxilio hasta en los hechos m ts ca ■ 
suales, aqui me hallo ahora con ese estado, que com­
probará qae el extracto es ei mismo que el Consejo 
ha tenido i  ia vista. Señalado con el núm. 21 está e3 
éi el S r. Ceuzano, y en la columna da observaciones 
dice: «Iflserito ea la matricula desde tS48 á  1863.b 
En vísta de esto, que concuerda con el extracto, ¿ha 
tenido ó ao presente el CoBselo esta circunstancia del 
Sr. Cenaano? Presente hi ba tenido, pues ha dicho 
qus DO ba ejercido la  abogccfa, porque una cosa es 
estar inscrito y otra presentar los recjtws de la con­
tribución.

Pero todo esto as eludir la eu i^ io n . Teuga ó no 
tenga el Sr. Cenzano la aptitud parj pretender un re­
gistro coalquiera, aun despues' de retirados TillasanaT 
psr DO hacer cdoveftido las anotacioaes', Cardenal y 
Diaz Oteo en virtud de asas cartas posteriores al 
nombramiento, y ese jnez que dice e! Sr. Cardeval 
qu» ha recibido aperc ib lm ^tos y que falta averiguar 
si son de los que exp rea  e l a rt. S77, resulta q ie  
sittnpre quedan aspirantes de mejor derecho , no 
sólo para tormar una terna con el registrador Ro- 
taecbe y con los jueces de 35 j ' t l  años de carre ­
ra Ceaoo y Senao, ano  para termar todavía otras va­
nas.

¿Qué objeto, pues, podu tener el ccultar al Con- 
s6|o que Ceuzano se había inscrito en t i  mdlrfcula 

. más añoa que los neossarios para pretender regis­
tro? liO que hay es que ese extracto olletal formado 
en tiempo del Sr. Catalioa se hizo coa gran precipi­
tación,, cuando apremiaban los instantes, cuando 
apénas era  ya director e l . S r, Cataima, y de aquí la 
stogularidad material que aparece en k  parte dc.los 
cuarenta y tantos pretendientes que m  refiere á Cen - 
zano.

De todos modos,"e¡ responáabte de este extracto es 
; ei Sr. Catalina; y puerto que cuncusrda con et <iAtadu 
número I I  y con ei exi)«died te original, por más que' 
el Sr. Cardeoal Haya querido,' cuno dicen tos fraoce* 
ses flt« gagner d'tudace, su intento es rino  y nocon- 
duce á nadai

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Ues- 
pues de U contestación del Sr. Latoira y de las indi- 

catío^es de S. S ., graves^ ^i, pero provocAdw por

sffior Cardenal, y que no í e  recogerín sin duda ¡ 
EiDiíom, yo no tengo más que de.ir sino tres ó cuatro ^
C O M S .

No es exacto que al Concejo de E U nb  ne luya ido ¡ 
oiásque ei cxtraetode ese espeáie;jte; han ido fa . io -  j 
eumeutiís, que eran lodos ios necflíarios paraprobar la 
arbitrariedad de nombrar ai Sr. Cenzino postergando , 
á otros sagetos con mejor derecho, según sCrm» t i  |  
mismo Consejo da Estado. ■

¡ A h , señores! lo que sucede es que se solíci­
ta  i  los empleados subalterno i, y lue.'o que se 
los baee instrumentos para lo que se quiere seles 
abandona en q d  l u f r  tan púbüco y solomne como 
esta.

Si el Sr. Cardenal tenia deudas dt> rratitdd  con el 
señor Cenzano, ha hecho bien eo pagárselas; pero 
ha >'ehido hacerlo por los medios legales, no dal 
modo qoe Re ha hecho, y qus explica perfectamente 
esas cartas de feclia posterior al nombramiento.

Dice el Sr. Cardenal que el extracto que s« ha re ­
mitido al Consejo de Ebtado no ea el que sa  señoría 
vió. Esto poirá  servir de leecioa al s« ñ »  director 
del registro para no tener consideraciones y deferen­
cias ind'>bidaj que lue¿Q la pagan así; si hay dos tin­
tas en ese extracto, pueda ser qae se hiciera tan de 
prisa q jo  hubiera que escribirle en dos lugares 
distintos, sia duda porque ya se contaban por mo­
mentos las existencias del señor miBístro -y del aeñor 

director.
Pero a u n d a d ie i cato de fu e  al extracto no fuera 

el mismo, ¿es otro el qu4 lué «I Consejo]de Estado? 
Pues si era exacto lo mismo da que luera ese ó el 
otro. ¿Y qué objeto podía tener elj probar que el señor 
Ceoranu tenia 18 años de aíKigado ó no ios tecia, si el 
fundamento de la ilegalidad de su  norabramieoto es 
otro; es el de que habia sido antepuesto á otros suge- 
los que tenían mejor derecho que él? En ai momento 
en qae había otros preferentes con mejor derecho que 
él,' no importaba nada que hubiera tenido 19 ó mas 
añoa de abogado.

Pero aparte da esto, al hacer la cuenta de los años 
de servicie del Sr. Cenzano, ha iacluido el S r. Carde­
nal los que sirvi ' da juez de paz, y  esos debe tener ea 
cuenta S. S. que d o  pueden samarse, porque en nin­
guna parte se consideran estos servicios como presta­
dos en la carrera judieial; y sin duda haciendo el 
misma cálculo que al Sr. Cardenal es como se ba equi- 
vocadoel regentede laaodiencla da Burgos, en cuya 
opinion se apoyaba S, S.

Qoe el regente so le dijo que su expediente estaba 
incompleto: pues eso oo importa, porque aunque su 
exp«dieateest viese perfrctamente arreglado, la m - 
fraccioo consiste en haberle antepuesto á otros que 
eran jueces ó promotores; y que si alguno de eI<os po­
día estar apercibido, que no sabemos cómo seria el 
apercibimiento, no io estaban todos, resultando que 
se pudo formar coa ellos más de una teraü.

Queda, pues, demostrado que uo s« ha alterado el 
extracto ni habia para qaé iiacerlo; que el Conseje de 
Estado encuentra fundada la Real órden, y que lejos 
de ser extemporánea en estas circunstancias, ea tanto 
más conveniente, cuanto que la violaeioTi de las leyes 
se remedia m ^rreponiéndolas en su vigor, que tnt* 
tando de cubru'ia con un vel(^ siendo esta mi opi- 
nion, iMSta tal punto, que d o  há mucho he dejado sin 
efecto un nombramiento que había hecho por error 
sin las condiciones legales. Estas no serán las dectrí- 
nas del S t. Cardenal, pero sos las mías.

Ei Sr. CATALINA: El Sr. Latorre me ba dirigido 
un apóslrirfe en qoe be creído traaluc.r algo de que 
yo abandonaba i  los que liabiao servido á mis órde­
nes,d^jáudule á S. S. que los deteodiese.

Yon» cedo á S. S. en aprecio á  aquellos funciona* 
rios, y ya dije el otro día que ouoca hat>ia tenido mo­
tivos para dejar de poner ccn/orme en las notas que 
me iiai>iaa prosentado; pero á .  S. se ha relerido á no 
liaoer dofeodulo aquí el presupuesto de la dirección 
cuando sufrió una rsbaja: debe tener es cuenta que 
nada pude decir entónces, porque no era diputado.

El Sf. CARDENAL: Antes de rectificar, suplico al 
señor p-esídente y al Congreso que cousiderea la ex­
tensión que ha dado á su réplit-a el señor mini.tro: 
no puedo, pues, yo ménos de ser también algo ex­
tenso.

¥o no be tenido coaversacíones privadas sobre este 
punto con el Sr. Latorre; fui á verle para decirle un 
error que contenía la Gaett*, y á decírselo como al 
director del Registro de la Propiedad; ful á verle co­
mo un diputado á un diractur, y le supliqué que me 
dije^Q aqui Ivego qne tenia el Sr. Cenzano aptitud lé - 
gal por haber sido mas de ciitoa años abogado; así es 
que me sorprendió qi-e S. S. no me contestara eso y 
sí lo que S. 8 , me dijo.

En cuanto al ínteres que podia tener la dirección en 
hacer aparecer en el extracto qoe tenia ese tiempo ei 
Sr. Cenzano, e n  el da qae la responsabilidad do esa 
Real órden cayera sobre el Consejo de Estado en vei 
de caw  sobre la dirección.

En cuscto  á la faisi&cacíon del extracto, no coaMste 
en' que esté escrito con otra letra, sino que la tinta 
está Iresca, po rqoei poner la huella del tieo>po en una 
c u u  becha ayer no alcanzan ni las argucias, ni la osa* 
día, ni las coaliciones de caráeter dol Sr. Calderón 
Cuitantes; y por lo que hace al estado oúm. 11, es un 
doeumento sin firma, que sólo tiene ua sello de la d i-  
reMíon que ha ^ i d o  muy bien ponerse ayer.

El Sr. Caidtfon C h an tes  dic« qae hoy no railita- 
ou s bajo la misma bandera: es verdad, yo tu  mí'iiado 
con S. S. eu el partido moderado cuando era poder 
despues, cuando cayó, S. S. se fué á otra parte, y yo 
seguí en él, y en éi ice encuentro. Tal ves vuelva á 
eaovntrarse también alguna vez S. S,
. El señor miuistro se refiere sin du daa i promotor de 

Cuiza: es verdad que S, S, la ba separado; pero lia 
sido despues de las elecciones, para las que se le 
aombró.

El señor ministro de GRACIA J  JUSTICIA: Tu 
no ha militado nunca junto S .S . ,  ni miUtaié tam ­
poco.

En cuanto kl partido moderada), le t e  hecho cu a ­
tro años la oposicioa cuando estaba en su mayor pu­
janza.

El promotor de Cíe/a es efectivamente el que yo re- 
cordaba. Un comiiañeri) mió de miaisteno me to reco­
mendó, y le pregunté si tema l u  condiciones legales: 
me respoadió i|ue creía que si: Je nombré, pues, 
luego el mismo señor ministro se me acercó, y me d;io 
q:ie sentía haberme sorprendido, y que el interesado 
uu tenia las' condiciones legales, por lo cual dejé sin 
electo su noibbramieoto. No ba habuiu, pues, cad'* 
electoral en él; porque ¿qué necesidad tenia del apoyo 
de ese funcionario el aaoor miaistro, que salió el año 
pasado pot ese distrito, siendo de oposicion á un mi­
nisterio conjo «1 del Sr. fio&zales Bratw?

r:i Sr. LATORRE: Yo diré cómo me han explicado 
á lili la nínguliridad que sa asta  en alguna'» tiae.Vs de 
ese tilra c to , ya qu-! no lo liace ut Sr. Catalina, que 
S3 ms lisura á  >ní q  j e  es i  quiea correspindia jus ti- 
Bcario. Ya he di.:liú que esa extracto se tirm ó coa 
grao precipitación, dejando eo hueso la psrts  relati­
va ai Sr. Cenzano, porque sus justiUcantes no esta­
ban e i  k  direccisn según parec-i, ó por otra causa. 
Cuando estos mereci'Qieütos se íueron í  ex trac ta r , 
como por io visto eran tantos, aunque do eran los que 
le hacían falt^  fué precisi tomar u n í p ir te  del má^- 
gen para que cu,»iasea todis; p^ro e  ta «íj^ularidad, 
única que yo noto con el e x tra jo  en la mano, es 
d a t ie s p o d e l  Sr.. Catalina, y nada tengo que ver 

con ella.
El Sr. Cardinal, al arguiaento coaiuadea'.e del es­

tado n ú a .  11, dice que O'te docuinsoto carece de fir- 
m i-T ieneel sello de la dirección, q ja  es lo que se 
ai-osttimbra; y s iS . S, cree que el sello se te La 
podido poner despues, si huÚera una firma tam­
bién podría pretender que se iiabia poesto posterior­

mente.
El Sr. CARDENAL: El señor miniitro dice que oo 

ba militado nanea en las mismas filas que yd. Yo iie 
sido y soy moderado y S. S. lo ba sido también: vea 
el Congreso si S. S. tiene más razen que yo.

Ea cuaato al extracto del expediente, repito que 
h ay aaa  filsificacion, porque toda la tinta es negra 
ménos la primera hoja, qus la tiene coa «I color vio­
lado de una cosa escrita hace poco tiempo.

El Sr. LATURRE: el Sr. Cardenal puede estar se ­
gura de que miéntras yo te :i .a ^ t honor de eatar al 
frente de la dirección del registro de la propiedad, no 
se instruirán los expedieiites iii se formarán lesectrac* 
tos de la m anen coa ^ e  se ha forihad > este ea tíeia> 
po de los amigos de S. S,, y yo le invito á qae haga 
venir aquí cualquier expediento fotaudo ea mi tiempo 
para la provision de a gun registre, seguro de que uo 
tendrá que señalar en él ninguna irregularidad,

E! señor miniitro de GRACIA Y JUSTICIA: Yo uo 
he dicho que no ha militado en las filaa u  que su se­
ñoría, sino que no be militado juntwá S .S .

En cuaato á lo de ser siempre moderado S. S ., re ­
cuerde que se despidió no há jinucho de ese partido 
para volver á éi cuando lo ha tenido por conveniente.

El Sr. CARDENAL: Espero que al señor m inii|ro 
m« diga coándo me he.despedido del partido modera­
do; y ei nocita la ocasionóle maaitestaré que loque 

lia dicho no es cierto.
El señor ministro de GRACIA T JUSTICIA: Cuan­

do S. S, se separaba del periódico La Libertad para 
apoyar al mini:>terio Uon^Cánovai^datrás del eoal s« 
veía al duque de T ^uan .

El Sr. CARDENAL: Yo apoyé á aquel ministerio 
porque dijo que no ara de Uuíon literal, come lo prue­
ba el que au presidente no está boy en  su lado, sino 
en «1 de acá.

El Congreso acard-^ en seguida pasar i  otre asunto. 
S e ie y ó eJa rt .4 3 d e i reglamento.

El Sr. P&ESlDENrB: Uañana se proce!erá , con 
arreglo á  este articulo, al nombramiento de loa seño­
res dipntadoB que bao de componer la funta inspecto­
ra  de las operaciones de la deuda; se discutirán los 
dictéoieaes de actas que han quedado sobre la mesa, 
y se sortearán ios señorea diputados que no hayAn op­
tado aún estando elegidos por más de un distrito.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

* .!«»■ 
sm K873 S933 5953 69S7 58B8
S981

6016 6028 Ü03C GloO 6H 8 6128
8176 6210 6244 6249 C¿92 6303
6310 0:l5« «305 » )I0 6120
612) 6128 «457 ft4ü;i 0180
6486 6314 Ii5:)2 e.Hi> (i359 6364
6618 6628 6702 67o0 Ü773- 6800
6823 682» 6890 6931 6942 6947
6969 6983 6999

7016 7023 7031 70i» 7099 7112
7189 7i98 7202 7!11 72U 7288
7290 7302 7308 7321 7J57 7369
73tJ2 7:^94 7402 7404 7406 7409
74*7 7419 7499 7&I8 75CI 7563
7570 7685 7619 76»1 7633 7642
76H7 769i 7695 7719 7721 7737
7764 7772 7784 7787 7789 7791
78S1 7830 7856 786Í 7925 7942
7086

8013 8019 80$ 1 8105 6119 8121
í<138 8158 8<66 8»40 8306 8311
8961 8401 8424 8447 8493 8496
85¿8 8543 6545 8568 6575 858S
8614 8618 8628 86J3 8638 8665
8076 8699 8706 8733 8774 87S6
8.S22 8840 i)9<3 8927 8930 8931
8933 89 i9 893« 8962 8980 8983
8993 8996

9015 0041 9047 907& 9H 7 9126
91K6 9171 9176 8218 9240 9251
9279 9304 9J41 9371 9393 9435
9i71 «446 9511 9512 9520 9531
9627 9749 9746 9755 9813 9828
9850 9862 9898 9905 9922 9994
9908

El siguiente sorteo se ba de verificar el dia 29 de

LOTERIA NAaONAL.

U bTA DB 1.08 NUtOtBOS PRBUliXK» EX EL B08TS« 
CELBBKáDO e l  OIA 19 DE BNBBO DE 1868,

Con 100,000 «Mudos. . .................................. 8244
Con SU,000 esewio*............................... . . . 394
Con 20,000 eieudot..............................................  2232
Con 16.000 escudos............................................ 100*

...................................«705Con 8,000 escudos.............................

Coñ 2,00# Moudos,

235 988 530 864 1224 1291
2905 3379 3€07 4275 4639 4679
5015 B548 5618 5710 602« 1177
7463 7834 8415 8722 9362 9561
9658

Con 1,000 escudos.

183 217 491 981 1048 1822
2381 2668 2893 3119 3382 363?
4143 4836 9382 5796 1872 6J86
«'J12 7052 706S 7105 7630 7894
9150 9226 9309 9787 9911

Con 400 fteudos.

34 38 50 83 98

133 137 139 ' 185 238 247
282 287 302 142 355 359
370 443 456 46S 480 l i s
528 566 581 61« «23 642
731 757 784 „7 9 « £32 8«5
885 891 908 914 m 94»
952 982 999

1072 1073 1079 1083 1110 1165
lt« 9 1170 1261 1214 1244 1258
1263 1285 1293 1325 1340 1378
1379 139S 1403 1406 1432 1477
148S 1497 1511 1334 1548 1633
165» . 1700 1707 1714 1715 1735
1774 1778 1824 1«43 m i 1882
1916 1961 1978

2002 2026 2063 2II&8 2103 2116
21:19 2127 2183 2217 2228 2309
2337 .2353 2359 2371 2404 2421
2427 24 i8 2537 2546 2568 2387
2..8S 2b06 2644 2685 2715 1727
2738 2751 2768 2769 2775 2785
2R4& 2875 2882 2902 2919 2925
2953 2939 2962

3025 3030 3068 3102 3108 3134
3158 3168 3261 3299 3307 3317
3323 3328 8376 3384 3397 3499
3438 2460 3475 3498 3516 3608
3621 3648 3698 3609 3735 3789
3791 3840 3349 3953 3969 3972

4042 4063 4071 4076 4084 4099
4122 4147 4171 4215 4278 4314
4323 4377 4383 43M8 44UQ 4437
4462 4Ü23 4534 4588 4597 4028
4631' 4'*48 4701 47(i4 47«0 4794
4318 4809 4882 4914 4925 4933
4978

S014 5024 5038 5Ó48 5058 5081
5097 b i t l 5120 5164 5213 5254
5258 5345 5349 5366 5397 5399
5400 5455 5458 5491 5604 5529
4513 6S00 5616 5624 5644 5706
1716 5«S9 «790 5807 5811 |8 i7

Eoero de ISdIS, siendo el número de billetes que á él 
correipoBdea el de 40,0011, á 10 escudos, divididos 
en décimo.?, á un escudo cada uno. Los tras premios 
may res eerín: el I.* de 40,000 escudos, el 8,* de 
20,000 y el 3.o de 10,000 •

M e r s a a d *  á e  lU s a d r M .

rox Las pdutas kn i l  du  M a m

838* jurebas de trigo.
17S0 arrubás de harina ds tdeiu.

1283S arrobas de carbón.
114 vacas que componen 41477lii}ras de pese. 
3t8 «m erosq ue  haccn lOllO libra; de pc30 
214 ee n l^  degetladod- qoe hacen lib ru  de pe­

so 42274.

puc :o s  aü lancoLoü al vok uatu* v mekob em e l
OIS. 01 k i a .

ñealtt Miloit 
arroiu..

CMrto
ibra

26 á 34 
2« á 

•  á •  
M  á 60 
•  i  » 

30 á 26
•  á s 
» á •

45 á iO 
SI á «O
18 á iO 
12 á 14 
l i  á <3
19 á 26 
11 á 13 
11 á 12
S á 16
•  á > 

21 *2 6
2 i 8

la.’suiid :>B iu -to^  ii< iiL aTUka

Trigo. . . .  d i 3S i  44 ts .
Cebada. . de 22 4 2S í<!.
Algar^)lM.................... ..... de ■  i  22 I#.

Caras de vac&. . 51 á 54
Id.decaTDsrs. . i» i 29
Id. de cordero. . í á »
id.deterEBra.............. 99 i 98
Despajos d a ea rd o - . Ir í »
Tocino añejo. 90 i 94
Id. Ire:.'»- - . 1 i II
Id. en t»r*l de • . « .  - 62 i 66
Lomo: . : .................. V a s
Jamón........................... <24 * l.)4
A teití........................... «6 á 69
vino .............................. 40 á 44
Pan de dos líbr»,"'. » i >
Garbanzos. . . . . . 44 í C4
J u d i a s . ....................... 26 i 34
A r r o i . ........................ 30 i S8

16 » 23
7 £ S

Jaboii......................... «5 i 61
........ S í «

F v ia d f M  p A la l lM * .

caiiaio u .  coHiajo.

fo flbllMdf.

Titulas del 3 p'. $  eenao-
lidaio.........................

Inscripcioies en el ftrüs 
L b re  ai 3 p- S ü .  .  . 

Titolosdal 3 p .§  dtt'H'> 
ÍUbrípcioáes «X el Cran

Libre.............................
Uatarial del Tesere pra- 

fareaieeoo mieras . . 
Idem ao preferíate, cen

inteie*...........................
Idem aíD intsras...............
Panicmes legos «Mverti- 

U w i  3 p . S  • • • •
Idem dal 4 y 6 M 100. 
IMuda aüortizuuade pri-

mera daae....................
Idem am ortizare  de se-

goada idesa..............
Deuda del p e r s ^ .  . . 
Biilet«a ll^K>^«canos dei 

Banco da Es$<ana, de á 
2000 rs. con 6 por 100 
de ínt«re«afiiv>i' • <

accTe.*nB m  CAaavrsmtt 
e m k i u s ,  9 r , g  a m ii

Emiaien de 1 .' de AbrU 
da 18B0, de á 4000 rs. 

Id e m d e á 2 * e i 
Uem de 1.’ d« Junio d« 

1861, de k  rs. . 
Idftu: de 31 do Agosto da 

1SS2, deáXOOé rs . . 
Idem ("e 9 de Marzo df 

ISIB, {HDCedenta de ts 
de 13 de Agosto de 
183%, da á 2000 rs . .

ídaiD 1, d i  Julio da 188S
da á r s ..............

AoíiOD's de f'bras pfiWi- 
tB3 de 1.'’ de Jciio da 
18M....................- . .

M  &BJÜ d t I n té l  11, 4a 
de 1000 Ts. 80[0 anual

Obiigacionss dal Estadc 
para suJ»<'e<iei|pes de 
ferri>-6*fnies. . . . 

Acdcnas 
K3p*a*. ‘T .

87-XO

34-7S

81 >40

19-30

103-00

« Í - Í5

7 8 - 0 *  d 
u ■

»

80-00

I

»

•  »

117-0* i

FA itu- resfontakle: D . IHAimir. db Tomas. 

i  « r n a t o  4* ,  S 4 t» ,  í T, bs^«.

Ayuntamiento de Madrid




